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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 16 DE OCTUBRE DE 1941 sobre pensiones a los herederos de indígenas marroquíes.

La Legislación vigente, a l comenzar el Glorioso Alzamiento, concedía a los parientes de los Indí
genas marroquíes pertenecientes a fuerzas militares* m uertos en acción de guerra o a consecuencia de 
heridas recibidas en ella, en concepto de pensión, el im porte de una anualidad del sueldo del causante.

Esta Legislación, que respondía a las circunstancias de nuestra  cam paña de Marruecos* no res- 
ponde a las de la etapa iniciada en dieciocho de julio de mil novecientos tre in ta  y seis, du ran te  la 
que las fuerzas m arroquíes intervinieron con entusiasm o y heroísmo en la  guerra librada en te rr ito 
rio nacional. x

El espíritu de generosidad que caracteriza la acción protectora del Estado español hacia el pueblo 
marroquí, así como el deseo de - prem iar su noble comportamiento, ha  hecho que no se aplique el ré 
gimen anterior de pensiones, concediéndose provisionalmente m ejoras que precisa establecer con ca
rác ter definitivo, resumiéndolas en una disposición que determ ine la  cuantía  de las mismas, así como 
la tram itación precisa para  su  concesión.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las condiciones del causan te  p ara  crear derecho en sus herederos a  los bene
ficios económicos que en  esta disposición se fijan, serán :

a) Ser Oficial moro o K aid o e sta r filiado en una Unidad arm ada del Ejército español o de Fuer
zas Jalifianas.

b) Haber m uerto en acción de guerra desde el dieciocho de julio de m il novecientos tre in ta  y 
seis al prim ero de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve.

c) H aber m uerto a  consecuencia de heridas recibidas en cam paña, an tes de los dos años de h a 
ber sido dado de a lta  por curación y previo certificado médico expedido por un Médico m ilita r o del-
Servicio de Intervenciones.

d) Ser desaparecido por resultas de acción de guerra dentro de ios plazos y fechas señalados en
ei inciso b), previa Justificación de que no fué desertor a vanguardia ni a  retaguardia.

e) Haber m uerto de enferm edad común en España dentro de los plazos y fechas señalados en el 
inciso b), siempre que se justifique que la enferm edad se adquirió en cam paña.

Artículo segundo.—Los beneficios económicos se rán  de tres clases:
Indemnizaciones, pensiones y especiales.
a) fíe concede indemnización en los casos siguientes:
Cuando los derecho-habientes sean esposa legítima sin  hijos o padres del causante, sí éste no tenía 

m u jer  ni hijos cuando falleció, cualquiera que sea su residencia; en las condiciones b), c) y d) dei 
a r tic u lo  prim ero percibirán, por una sola vez, si el causante era Sargento o Mokadem, cuatro mil qui
n ien tas pesetas; si era  Cabo o Maun, tres  m il pesetas; si era  soldado o askaxl, dos mil quinientas pe-
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setas, en la condición e) del artículo primero. Si e] causante era Sargento o Mokadem, dos mil qui- 

nientas pesetas; si era Cabo o Maun, mil setecientas cincuenta pesetas; si era soldado o askari, mil 
quinientas pesetas.

Cuando los- derecho-habientes sean, esposas legítimas con hijos o huérfanos residentes en la Zona 
francesa, percibirán, de una sola vez, cinco mil pesetas.

b) Se concede pensión en los casos siguientes:
Los derecho-habientes de los Oficiales moros o Kaídes, de cualquier clase que sean, tendrán como 

pensión anual el sueldo del causante.
Cuando los derecho-habientes sean esposas legítimas con hijos o huérfanos con residencia en nues

tra Zona, percibirán como pensión anual: Si el causante era Sargento o Mokadem, dos mil quinien
tas pesetas; si era Cabo o Maun, mil setecientas cincuenta pesetas; si era soldado o askari, mil qui
nientas pesetas.

c) Si los derecho-habientes son en concurrencia esposas legítimas sin hijos y con hijos, sólo exis
te el derecho a la pensión a que se refiere el inciso anterior, que se repartirá como determina el ar
tículo cuarto.

d) Cuando los causantes sean sanitarios Indígenas de las Fuerzas Jalifianas, se equipararán á 
Sargentos.

e) Se conceden beneficios especiales a los padres, residentes en nuestra Zona del Protectorado, de 
dos o más causantes solteros, que, además del beneficio que a tenor de lo -establecido les pertenezca por 
uno de ellos, tendrán una indemnización especial que se graduará en atención al número de hijos fa
llecidos, a la edad y medios de vida de los padres, sin exceder i/unca de tres mil pesetas, por una 
sola vez.

f) Los padres que han perdido dos o más hijos tendrán derecho a la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, sin pensión.

Artículo tercero.—Las condiciones de los herederos para tener derecho a los beneficios que se con
ceden en el artículo anterior, serán:

a) Ser esposa legítima.
b) Huérfanos de padre y madre.
c) Huérfanos de padre si la madre es ‘divorciada del causante.
d) Huérfanos de padre si la madre casó de nuevo.
e) Huérfanos de padre si la madre los abandona.
f) Padres del causante si éste no tiene ni mujer ni hijos cuando fallece, previa comprobación de

pobreza. Para que la madre tenga derecho es preciso que, si se ha disuelto la sociedad conyugal, no
haya contraído nuevo matrimonio.

El otorgamiento de derecho a beneficios recaerá en favor de las viudas con hijos en concurrencia 
con éstos y con los huérfanos de padre y madre y asimilados a ellos, por observar la madre conducta in
moral o estar divorciada o haber contraído nuevo matrimonio o dejarles abandonados.

Los derechos serán transmisibles solamente del caso a) a los b), c), d) y e). '
Estos derechos serán revisados cada dos años.
Artículo cuarto.—La indemnización o pensión, cuando concurran varios derecho-habientes, se. repar

tirá en la siguiente forma:
a) Si son varias las esposas, todas sin hijos, la indemnización se distribuirá en partes iguales. Si los 

padrés están divorciados, en dos partes iguales.
b) Si son varias las esposas, todas con hijos, la pensión se repartirá en tantas partes iguales como 

esposas e hijos hubiere, dando a cada viuda la parte que lé corresponda a ella y a los hijos suyos. Si 
son varias las esposas, unas con hijos y otras sin ellos, a éstas se las considerará como un hijo más para 
repartir la pensión.

En los casos b), c), d) y e) dei artículo tercero, la pensión se repartirá en partes iguales, una por 
hijo de cada mujer.

Artículo quinto.—La pensión o fracción de pensión asignadas a las viudas serán vitalicias, salvo si 
sobrevienen algunas de las causas de extinción siguientes:
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En cuanto a las viudas, por no permanecer en estado de viudez o por abandonar a sus hijos o por
que su conducta sea inmoral, a juicio de, las Autoridades competentes.

Los hijos cesarán en el disfrute de su parte de pensión a medida que cumplan ios dieciocho años 
de edad, a menos que estén impedidos absoluta y permanentemente para todo trabajo, caso en el cual se
guirán siendo pensionistas, o que las hembras se casen antes de llegar a dicha edad, extinguiéndose en
tonces su derecho al beneficio.

Extinguido el derecho de un pensionista, no lo recobrará por cambio ulterior de estado o altera
ción de las situaciones familiares. Tampoco acrecerán ni se acumularán a ¡os cotitulares las porciones de 
los que cesen, excepto en los casos de abandono de los hijos, conducta inmoral, nuevas nupcias o muer
te de la madre, cuya pensión se transmitirá a sus hijos, por partes iguales.

Con exclusión de lo prevenido acerca de los auxilios especiales, se observarán las incompatibilidades 
del artículo noventa y seis del Estatuto de las Clases Pasivas, aprobado por Decreto-Ley de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, ya se trate de haberes o empleos que se paguen con cargo a* 
Presupuesto de Gastos de Acción de España en Marruecos o por cuenta del Presupuesto de nuestra Zona 
dél Protectorado.

Artículo sexto.—Para la tramitación de los expedientes de concesión de estos beneficios se tendrán 
en cuenta las siguientes norman:

a) Instancia de la parte interesada al Alto Comisario de España en Marruecos.
b) Documentos acreditativos.—De la vida militar del causante:
Para ]os Oficiales moros y Kaídes, copia de la hoja dé servicios.
Para *1 resto del personal indígena, copia de la filiación en la Unidad armada donde prestaba servicio.
Para todos:  
Certificado de fallecimiento en acción de guerra o en algunas de lag circunstancias que determina 

el articuló primero. Asignación familiar que tenía en vida el causante, caso de que hubiese dispuesto el 
abono de parte de sus haberes a alguna persona, indicando nombre y residencia del que la cobraba, su 
parentesco con el causante y fecha en que esté dispuesto el pago.

De la vida civil del causante:
Certificado del Interventor del lugar de residencia, dei peticionario, acreditativo del derecho de éste 

a los beneficios, conforme dispone el artículo tercero.
Los Interventores serán ampliamente facultados para ]a aportación de pruebas y documentos, de 

cuya veracidad serán responsables.
c) Informe de la Delegación de Asuntos Indígenas, cuyo Organismo estará encargado de tramitar 

las instancias, comprobar la documentación, recoger las pruebas y dictaminar.
d) Propuesta del Alto Comisario de España en Marruecos y resolución del Ministro del Ejército, que 

no podrá ser objeto de recurso ni apelación, y que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» y en el «Boletín Oficial de la Zona del Protectorado».

Artículo séptimo.—Para el paso del régimen actual de pensiones provisionales ai régimen definitivo que 
determina la presente disposición, en el plazo de un mes a partir de la fecha en que esta Ley se publi
ca, se remitirán a la Alta Comisaría todos los expedientes incoados, tanto ios terminados y archivados, 
como los que están en trámite, a los efectos de los incisos c) y d) del artículo sexto.

La Alta Comisarla realizará esta revisión en el plazo de diez meses, con el fin de que al año de pu
blicada la presente disposición queden sin efecto todas las pensiones provisionales concedidas y entren 
en vigor éstas que se conceden con carácter definitivo.

Dentro del plazo improrrogable de cuatro meses podrán elevar instancia ai Alto Comisario cuantos 
se crean comprendidos en esta disposición.

Artículo octavo.—El Alto Comisario de España en Marruecos dictará las disposiciones que estime con
venientes, para el mejor cumplimiento de lo que se dispone.

Artículo noveno.—-Quedan derogadas las disposiciones vigentes en todo aquello que se oponga a lo 
que dispon la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y uno

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 16 de octubre de 1941 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Vicealmirante de la Ar
mada don Rafael Estrada y Arnáiz, al Contral
mirante don Ramón Ozamiz y Lastra y al G ene
ral de Brigada de Aviación D. Luis Gonzalo Vitoria.

i
En consideración a lo solicitado por el Vicealmi

ran te  de la Armada don Rafael Estrada y Arnaiz, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de prim ero de julio de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro' del Ejército.,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el Contralm i
ran te  de la Armada don Ramón de Ozamiz y Lastra,

y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de catorce de julio de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las con
diciones reglam entarias. 

Dado en El Pardo a dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuaren ta  y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Miuisl.ru del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el G eneral 
de Brigada del Arma de Aviación don Luis Gonzalo 
Vitoria, y de conformidad con lo pi'opuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Orden de San H er
menegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a dieciseis de octubre de mil 
novecientos cuaren ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de octubre de  1941 so

bre nombramiento de Secretario su
plente d e l  Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B ar
celona.
Excmos. Sres.: De conformidad con 

la propuesta form ulada por el M inis
terio de Justicia, se nom bra Secre
tario suplente del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Polí;ñca.s de B ar
celona a don Juan  de Dios Roldan 
de la Rosa, Oficial de Sala.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 28 de octubre' de 1941.- 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistro de Justicia y 
Presidente doi T ribunal Nacional de 
Res pon s a b i 1 i d ad es Pol i t ic a s .

ORDEN de 28 de octubre de 1941 so
bre nombramiento de presidente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona .
Excmos. Sres.: De conform idad con 

hx propuesta form ulada por el M inisterio

 del Ejército, se nom bra Presiden
te del T ribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palm as a 
don Manuel Pardo Oc-hoa. Com andan
te de Artillería.

Dios guarde a  VV. EE. muchos años.

Madrid. 28 de octubre de 1941.— 
P. D .: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistro del Ejército y 
Presidente del T ribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO D E  JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Pe r s o n a l  c i v i l

ORDEN de  27 de junio de 1941 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Lucio Sarasa Amatriaín 
y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección G eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de guerra), en v irtud de 
las facultades que le confieren las Leyes

 de 13 de enero de 1904,  5 de sep
tiem bre de 1939 (,«D. O.», núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.», núm. 165), ha  declarado con 
derecho  a pensión a los com prendi
dos en la unida relación, que empieza 
con don Lucio S arasa  A m atriaín y te r
m ina con (Joña Ana Campos Corrales, 
cuyos haberes pasivos se les sa tisfa 
rán en la form a que se expresa en 
dicha relación, m E n tras  conserven la 
aptitud legal para  el percibo.»

Lo (pie de <>rdeu del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su con-ncimjmto y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 27 de junio  de 1941.— El Ge
neral Secretario.—P. S .: El Coronel 
Vicesecretario, José Clemente.

Excmo. Sr.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Arma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Lucio Sarasa Amatriain ..*......... . Padres ...... Inf. Gerona, 18...
n

Capitán don Tirso Sarasa Sadaba....... ......D.a Ignacia Sadaba Mayor

D. León Ibarnavarro García-Vaquero. Idem i.,...?.. Rgs. Melilla, 2 ...D.a Francisca Suso Ruiz .........

D. Adolfo Martín Tejado ........ Idem ...... . Sargento D Trinidad Martin Crespo ........D.a Natividad Crespo Garzón ..... Bat. Caz. Melilla, 3

D. Vicente López González ..........
Idem ......... C. Combate, 2 ...

D. Vicente Lafuente Grima ...7........

é

Cabo Jesús Lafuente Tizné....................... ......Idem Inf. Gerona, 18 ...D.a Consuelo Tizné Mofriego ......... .

D. Isidro Iriarte Ibero ..........
Idem ttí...... Cabo José Iriarte M erkel......... .7..........7.;.t7...í77„Inf. América, 23...D.a Vicenta Merkel Andueza .............

D. Joaquín Blas Jimeno ..................
Cabo Ciríaco Blas Moreno ....77....V.7 .........v.r.¡.̂ r«Idem r¿*.••*'.. Caz. Las Navas, 2.D.a Felipa Moreno Carnicer ..............

D. Juan Galán Paz .............................
Idem ......... Bat. Caz. Ceuta, 7 Cabo Cesáreo Galán Jiménez........................D.a Telesfora Jiménez Ramos ............

D. Julián Irigoyen Iriarte ................
Va a 1\/To aa nzil n Idem ......... Inf. América, 23... Soldado Basilio Irigoyen Zubeldia ...................

D. Benigno Lázaro Valdemoros .........
Soldado Lorenzo Lázaro Terroba ...............n a, TTiIqvio TIípt —* Idem ........ Inf. Bailén, 24 ...U *  X I. 110,1 ixXt JLCllUUc* UXszZj

D. Antonio Murillo Abril ............ ......
t"\ 51 'T'vi n í/í o /I T i w av̂  0*7 PnKürfCti Idem ...... . Inf. Granada, 6... Soldado Juan Murillo Jiménez ..................
u .  íiixiiciaci jimenez Oauezas .........

D. Andrés Girón García ........... .r.7...
O u TcoIipI rln lo p|»M7 T Idem ....... Inf. Oviedo, 8 ... Soldado Antonio Girón de la Cruz.................L/. ioaüCi Ul: itv ui UZi xjnjpcx «••• ••• •• »•• «• *

D. Manuel Dovai Rígiíeira ......... ......
î  ¡i ______ Idem ...... . Inf. Gerona, 18 ... Soldado José Doval García ............. ................

D. Tomás Delgado Sagar ..................

y

I ) & P a c o  rPQÍ\Cl7*P<l Idem ......... Bat. Caz. Ceuta, 7 

Inf. Victoria, 28...

Soldado Salustiano Delgado Blanco ........... ¿....

D. Demetrio Llórente Hernán Gómez. 
D.a Francisca Andrés de Andrés ...... Idem ....... Soldado Julio Llórente Andrés ................ .

D. Clemente González García .........
D ̂  Tiiir*ín PaIa Idem ............... B. Caz. Ceriñola, 6 Soldado Francisco González Polo .........................; . .. . . .

D. Elias Doyaguez Calvo ........ . .............. .

F) *  .Tillin T/>nf>7 RArnáti Idem ......... . Reg. Infant., 54 . . .

D. Francisco Mañoso García ................. . .

D.a Clemencia Escribano González -¿r, 

D. Andrés Jiménez González .........

Idem Inf. Victoria, 28 ... Soldado Jesús Mañoso Escribano ............ .....

n  ¿ P i i p n f p  O n v n t f l n a Idem ...... . Artillería Lig., 18... Soldado Domingo Jiménez Fuente .............................

D Toribio López Agudo ...................
ry  ¿. 'p A rvA o cQ  T p A r / i o v A Idem ....... Inf. Granada, 6 . . .  

Cab. Castillejos, 9

Soldado Llagas López López ....................................

D. Juan Martínez Aylagas ............... Idem SíilriAxio VirtióUMATir* TV/TvLVf\ÍT\*u7 AvlatfAQ ..r

D*  Genoveva Aylagas Martínez .........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o regla mentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar  el abono de la pensión
Deleg a c i ó n  de  Hacienda de la  provincia en que se les consigna el pago 

(2 )

 R E S I D E N C I A  DE L O S   I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

7.500,00 

i 4-000,00 

1 3.500,00 

i 735,50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)
E sta tu to  de Cía. 

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1926.

5 septiem bre i93t 

13 junio 193' 

20 julio 1931 

29 agosto 1937 

20 octubre 1936 

10 junio 1937 

31 octubre 1938 

27 septiem bre 1937

15 mayo 1937

16 marzo 1937 

¡ 16 m arzo 1937

25 agosto 1938 

16 diciem bre 1937 

9 mayo 1938 

3 abril 1938 

25 septiem bre 1938 

23 septiem bre 1938 

25 mayo 1937 

22 julio 1937 

18 agosto 1938 

10 septiem bre 1936'

1 Zaragoza ...........

1 Logroño ...........

1 Zam ora ............

’ Toledo ...............

> Zaragoza ...........

N avarra  .............

¡ Zaragoza ...........

Avila ...................

N avarra  .............

Logroño ...........

Sevilla ................

Córdoba ............

Lugo ...•...............

S alam anca .......

S eg o v ia ..... . .......

Huelva ..... . ........

Palencia .......7...

Salam anca .......

La C oruña ......

Huelva ........... .

Soria ...................

, Zaragoza ........... .̂..

, Briones ...................

Logo ...........................

Ñuño Gómez...........

Barbóles ......... ........

Olio ...........................

Chocles ....................

Riofrío ....................

H uerta Araquil .....

Luezats........................

Puebla de In fan tes

Córdoba ...................

Antas de U lla.........

B abilaf uente-..,.......

Nava de la Asunción 

Cerro de Andévalo! 

R equena de Campos 

Villaverde G uaren a

Santiago .................

E neinasola .............

Castillejos ...............

Zaragoza ..... 

, Logroño .......

Zam ora .......

Toledo .........

Zaragoza ..... 

N avarra  ..... 

Zaragoza .....

Avila ...........

N avarra  .....

Logroño .......

Sevilla .........

Córdoba ......

Salam anca...

Segovia ........

Huelva .........

Palencia  .....

Salam anca...

Huelva .........

Soria ..... .

3

4



P á g i n a  8 4 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 o c t u b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. V a len tín  S án ch ez  P erd id o  . ..™ . 
D.“ P ila r  C onde A rias ...................v....

D.. P ab lo  H ern an d o  A rauzo r . as»  
D.;l R osa G onzález G a rc ía

D. V ic to riano  M árquez S a n to s  
D.a E stre lla  R acam o n d e  N eira

D. S a n to s  G ab rie l A rias ..........
D a G enoveva Sot’elo R odríguez

D. Felipe L ahoz A nadón .......... .............
D A  J u a n a  C am pillo  Soler .......... *............

D. M anuel S án ch ez  P iñ e ro  .......... .. .......
DA Jo se fa  S án ch ez  M orales ...................

D. S a tu rio  M oreno M iguel ...... .............
DA C oncesa H eras  G il .............................

D. José F u e n te  M a rtín  ............................
DA A quilina F e rn án d ez  G u tié rrez  .......

D. D om ingo F lores Abuín ....................
D a J u a n a  C astro  F lo res ........................

D. P lácido  H ern án d ez  M a rtín  ...........
DA B ened icta  M oro C aban illas ...........

D. F idel Jo rd á n  S án ch ez  .................
D .J R am o n a  Bel Irán  Asensio ................

D. B ernabé  E sq u erra  G óm ez ................
D a P a tr ic ia  T rueba  G óm ez ....................

D. Felipe M ira n d a  L az a rra g a  ...........
D a Felisa  lrigoyen  O yarzun  ................

D. Serap io  E scribano  A tienza  .......
D a A sunción López Avellano ................

D. Ignacio  H ern án d ez  A lem án ...........
D a M aría  S an ta  na  G onzález .............

D. D ionisio Son José S án ch ez  ...........
DA F ran c isca  G arc ía  A rrib as ................

D. B enito  Auscjo A lem án ....................
Do M arg arita  M artín ez  O lite  ................

D. J u a n  Pérez O rihuela  ........................
Do A ntonia M urga M ostré ....................

D. N icanor Pérez G óm ez ........................
Do R osalía  Varela B arbcito  ................

D. Isaac  F u en tes H ierro  ........................
Do Felisa M onedero M ínguez ................

D. F lorencio  Ichazo A legría ................
Do Q uin tilla  G arcía  A lberdi ................

P a d re s  .......

Id em  .........

Id em  ... . . . . . .

Id em  ....... .

Id em  ............

j Id em  ...........
i

Id em  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ............

Idem  ...........

1
Idem  ....... .

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............ ■

Rgs. M elilla, 2 ... 

In f. B ailen , 24 ... 

in f . M ilán , 32 ... 

In f. S. Q u in tín , 25 

C. C om bate, 2 ... 

B at. Caz. C eu ta , 7 

Cz. C. N um ancia, G 

In f. S. M arcia l, 22 

In fg Z a ra g o za , 30... 

Inf. S. Q u in tín , 25 

C. C om bate, 2 ... 

S. M. E. A ragón ... 

In f. A m érica, 23 ...i

Legión ....................

Idem  ........................

Idem  ........................

Idem  ........................

In fa n t.  M a rin a  ...

A rm ad a  ..................  i

F. E. T. 5o R egión : 

F. E. T. N a v a rra ... :

Soldado A lfredo S ánchez  Conde .......................;......

Soldado Leopoldo H ern an d o  G onzález  ...................

Soldado José M árquez R acam onde ...........................

Soldado José G ab rie l Sotelo .......................................

Soldado Jesús L ahoz C am pillo  ...................................

Soldado José S án ch ez  S án ch ez  ...................................

Soldado Jesús M oreno H e ra s ............................... ........

Soldado M iguel F u e n te  F e rn án d ez  ............................

Soldado Angel F lores C astro  .......... .............................

Soldado T om ás F e rn á n d ez  M oro..................... ..........

Soldado D an iel Jo rd á n  B e ltrá n  ........................... .

Soldado D om ingo E sq u e rra  T ru eb a  .............. ........

Soldado F ran c isco  M iran d a  Irig o y en ........................

L eg ionario  M anuel E scribano  López..........................

L eg ionario  Ig n acio  H ern án d ez  S an  ta n a  .......

L egionario  Am brosio S an  José G a rc ía  ..................

L egionario  F e rm ín  A senjo M artín ez  ........................

Soldado José Pérez  M u rg a  ....................................... .

M arinero  N icolás Pérez  V arela  .......................... .......
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
. De l e g a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  I N T E R E S A D O S

 ObservacionesPueblo ProvinciaP e se ta s
Dia Mes Año

\; 1-440,00
(

693,50

20 noviembre 1938líiUgO ................ pantón ......... . Lugo .......

21 junio 1938iBurgos ...... Burgos ......... . Burgos

Lugo693,50 18 septiembre 1936 Lugo ................ Sta. Eulalia Bóveda

693,50 2 noviembre i938 Orense Fronceda ............... Orense

í 693,50 18 mayo 1938 Zaragoza . Utebo ..................... Zaragoza .....

| 693,50 23 abril 1937 Cádiz .... Cíhiclana de la  F rontera........t... Cádiz
693,50 28 mayo 1937 BurgOS ....7;....v; Torreclara 

Nogales de Plsuerga 

B. Juan de Tirimol 

Medina del Campo

Burgos

Palencia693,50
'

14 septiembre 1937 Palencia ..........

1 693,50 18 enero 1938 Lugo ............... Lugo ...........

693,50 21 enero 1938 Valladolid .....; Valladol^ ...

693,50
Estatuto de d a r  ses Pasivas del 2 enero 1939 Teruel ......... El Poyo ................. Teruel ..........

Santander ...693,50
(1) Estado de 22 de octubre de 1926. 21 enero 1939 Santander ....... vSan Bartolomé de Montes ......

4

693,50

2.106,00

3 octubre 1937 Navarra .......... Irujo . . 

Corella

Navarra 

Navarra ......

Ganarla#__

81 agosto 1937 Zaragoza ........

2.106,00 30 diciembre 1937 La# Palmas La# Palma#

2.106,00 10 septiembre 1937 Valladoüld t.í.v. Valladolid ...

1.800,00

970,00

27 octubre 1936 Navarra «...r..... Falce# ......ív. ^ ív....

Villalba del Alcor 

Bada «i i,

Navarro

20 julio 1936 Sevilla ..T......... Huelva 

La Ooruña...970,00 7 marzo 1938 La Ooruña ....«

693,50 19 enero 1939 Burgos Cañizar de Axnaya Burgo# iu-H*

693,50 7 agosto 193*6:Navarra LOS ArCOS Navarra



P á g i n a  8 4 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  oc t ub r e  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agapito Lavid  Balza .................
D ª  Justa Mera Cruz ........................,..

D. Marcos López Ruiz .................
D * Cesárea Arévalo Francés .............

D. Florentino García García ...........
¡D.* María Curiel Salas .......................

D. Antonio García Tenorio ............... .
D a Eustasia Fernández Fernández ...

D. Miguel Florido Romero .................
^ V íc t o r  García Lozano ...... ...........

»  Gregorio Herrero Ortega ...... r.,...
»  Juan José Galeano Morán ..........
»  Juan Montes Polvorosa ............ .

»  Quintín Martin Doyague .....
s> Edelmiro Mora Méndez ................
»  Vicente Larumbe Beriaín ........ .
»  Felipe Monja Garrido ....................

Antonio D íaz Panduro .................
»  Florentino Muñoz Hernández
»  Mariano López Grajales .............
»  Crescendo Ruiz Larraz .................

D * Teresa Solís Guisado ........ ......t:...

»  Eleuteria Sánchez Martín ........ .
»  Justa González Rico ...................-.
»  Monserrat Colomé Reixch .............
»  Josefa López Carneiro .................
»  Francisca Lodeiro Martiñán ......
»  Luisa Márquez López ....... ............
»  Ursicina Mínguez Vicente .............

»  Aurora García Tenreiro ...... ..........
»  Aurea Martínez Parga ............
»  Andrea Hernández Mahilló .........
»  Petra Marquina Martínez .....
»  María Llanos Sánchez ...... ....-r....
»  Estefanía Leza Sanz ....................
»  Mercedes Padilla Barradas ......
»  María Lozano Caparros ........ .......

»  Josefa Díaz Rodríguez w7...
»  Teresa Unanué Qüerejeta .............
»  Teresa Azpiri Alberdi ....................

»  P ilar Corzán Montanei 77.......7 ;....

»  Nieves González Amor ......
5> Josefina López Ricarte .................
»  Rosario Maestre García ..........
»  Victoria Pérez Gallarde .................
»  María del Rosario Pulido Vicente. 
»  Purificación Lara Martínez ......

Padres .......

Idem ..... .

Idem u..-...*.

Idem ,4.

Padre .........
Idem ......—
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........

Idem ........
Idem
Idem ..........
Idetti ..........
Idem ....t¿».<
Idem ..¿.-.tí- 
Idem ....-n...
Idem ..........

Madre ........

Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

; Idem  ..........
; Idem .....;t... 
Idem ......7 ...

Idem
Idem ...........
Idem .......r.-.
Idem ..........
Idem ......
Idem 7'.'...
Idem .... .
Idem ......-7...

Idem ..........
Idem .......v..
Idem ...........

Viuda ..........

Idem ............
'ídem ............
Idem ............
Idem
Idem ...........
Idem .......

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Logroño... 

F. E. T. Valladolid

F. E. T. Castilla ...

Bat. Caz. Ceuta, í 

Inf. Montaña, 30... 
Inf. Zamora, 29... 
Reg. Arí. Lig., 11... 
Inf. Granada, 6 
In f. S. Marcial, 22

Comand. Oviedo ...
Armada .................
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Burgos... 
F. E. T. Sevilla ... 
F. E. T. Burgos...
Idem ....................
F. E. T. Navarra...

Res. Ind. Tetuán, 1

Bat. Fusileros, 21... 
Inf. Zaragoza, 30... 
F. E. T . Barcelona 
2.° Tercio Legión... 
Inf. Gerona, 18 ... 
Inf. Granada, 6 ... 
Inf. S. Marcial. 22

Reg. Transmisiones 
Inf. América, 23... 
In f. Argel, 27 , , . 
Reg. Infant. 58 ... 
11 Reg. Art. Ligera 
Caz. Melilla, 3 ... 
2.° Tercio Legión... 
Idem .....................

1.° Tercio Legión... 
Tercio S. Ignacio 
F. E. T. Vizcaya ...

Caballería -.............

Infantería .............
1.° Tercio Legión... 
Inf. Simancas, 40... 
Inf. América, 23... 
Res. In. Larache, 4 
Idem ............ .........

Falangista Justo Lavid Mera .............................. .

Falangista José López Arévalo ............. .................

Falangista Victoriano García Curiel ....... .............

Falangista Julián García Fernández ............. .......

Cabo Antonio Florido Vázquez ..............................
Soldado Félix García Rocañín..............................
Soldado José Gómez Sánchez...............................
Soldado Antonio Herrero San Martin .................
Soldado Ildefonso Galeano Morán ....................... .
Soldado Segundo Montes Muñoz ...................... .....

Guardia Anastasio Martín Zurdo ................. ......
Marinero Alfonso Mora del Palacio ............ .•......
Falangista Rufino Larumbe Carrera ....................
Falangista Constantino M onja Pérez....................
Falangista Antonio Díaz Vega ...............................
Falangista Jorge Muñoz Martínez .................;^....
Falangista Servando López García....................... .
Falangista Teodoro Ruiz Arbe ........................ .

Capitán D. Félix Fernández Solís .......................;

Sargento D. Jacinto Martín Sánchez ........ ........ i
Sargento D. Félix Maroto González ........ .•..........
Sargento D. Lorenzo M ir Colo-mé .................¿.....
Cabo Antonio Castro López ............. ............ .
Soldado Víctor Barreiro Lodeiro ......................... .
Soldado Juan Domínguez Márquez ...................... .
Soldado Félix del Olmo Mínguez..........................

Soldado Francisco Arias García ............ . 7 . . . . . . . . r . . .

Soldado Luis Martínez Martínez .........................
Soldado Amos Calle Hernández ......
Soldado Domingo Becerril Marquina ..............~
Soldado Martín Pérez Llanos .....................
Soldado José Moreno Leza .....................................
Legionario Juan Gómez Padilla ....................... ....
Legionario Lorenzo Jiménez Lozano ................

Legionario Eugenio Solís Díaz ..... .- ..77 ......... -...tt...

Falangista Manuel Elias Unanué..........................
Falangista Antonio Alberdi Azpiri................... .....

Comandante D. Joaquín de Santa Pan de Guzmái 

Alférez D. Arnaldo Rodríguez Pérez ..........7 ..
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de l a  
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

 Pueblo Provincia
Día Mes Año

€93,50 17 enero 1939
i
Santander ......

1
S. Ramón de Cayón Santander ...

693,50 31 agosto 1936 Logroño Alfa^o * - • . . . » * Logroño ..

€93.50 10 septiembre 1936
i
, Va liadol Id
i

i
i

Pehañel ..... .......
i
vaiiaciúüd ...

i

€93,50 12 noviembre 1938
1
iToledo ..............

¡
Calera y Chozas...

Aldea del Puerto...
Zaragoza ................
Oza de los Ríos......
Carrión lo.s Condes 
Aimendralejo .........1
DnlAíiom 1

i
¡Toledo __

796.50
693.50
693.50 
€93,50
693.50
693.50

24 julio 1937 
14 noviembre 1938 
17 julio 1938 
23 junio 1937 
26 abril 1937 

1 abril 1937

Huelva ......... .
Zaragoza ........
La Coruña ......
Palencia ...........
Badajoz ..........
Palencia.............

!
Huelva , , ,, ! 
Zaragoza ..... j 
La Coruña, 
'Palencia .. . . ¡ 
'Badajoz 
Pfllpncia

¡

i
4

' 3.200,00 
970 00

8 septiembre 1936 
7 marzo 1938

1
’Vaiiadolid ...... »
Vigo .................. .

Moraiej. Panaderas (Valladolid ... 
Vigo ...... Pontevedra..*

693.50
693.50
693.50

22 octubre 1936 
1 noviembre 1938 

28 agosto 1938

NavaiTa ............
Burgos
Sevilla ................

Urdanos ..................Navarra ........
, Camino de Bureba Burgos ........
Gerena . ............Sevilla

693,50 13 febrero 1937 Burgos ,.......... . n n t v í l l n  rlo  l a  VdííQ aiirfffW
693.50 25 noviembre 1936 Idem ............... Miranda de Ebro...

.._\
Burgos .........
Navarra ..v -693,50 24 diciembre 1938 Navarra ............

7.500,00 Estatuto de Cla ¡23 julio 1938

!
¡
Madrid .............. Madrid

i

¡Madrid

ji
I 5

3.500.00
2-160.00

í
I
| il)

ses Pasivas del 
Estado de 22 
df octubre de 

i 1926,

r

20 mayo 1938 
8 septiembre 1938

Cae e re s ..............
Segovia - ..........

Pozuelo de Zarzu... 
Coca ..... .

1

(Cáceres ..... .
Sel? O  V Í a

!

i
i

2 16000 i
2.322.00

26 agosto 1937 
/ 5 enero 1937

Barcelona .........
La Coruña ......

Barcelona .<.............
Serantes ..........

!Barcelona ... 
¡La Coruña... 
¡La Coruña... 
¡Sevilla ,
1 Bu reo*

!

i ■
693.50 
693 50
693.50

31 agosto 1937 
27 marzo 1937 

¡ 9 diciembre 1936

Idem ..................
Sevilla ..............
Burgos ......

Abegondo ......
¡ Sevilla ........... .........
Castrogeriz ............

¡
i

693.50 i 28 enero 1938
i
La Coruña . . . Fe rué . ................. La Coruña...

Logroño
Avila

693.50 ¡25 octubre 1937 Logroño ......... . Haro ....................- .
693 50 
693.50

¡31 agosto 1937 
¡25 julio 1937

Avila ............... o.
Zaragoza .......... ¡

Avellaneda ............ 4

i Zaragoza ...... Zaragoza
Falencia693 50 ¡23 junio 1937 Palencia ......... Villarramiel .........

693 50 
2.106 00 
2.106.00

2.106 00

i 21 diciembre 1936 Navarra 11 Larraca. . . . . . . . . . . . . . . i Navarra 
Madrid . .
n á d \ 7 .

21 noviembre 1936 Madrid .............. Madrid ..................
25 julio 1937 Cádiz ........... .. ....: ...... .

26 febrero 1937
i
Cáceres.......... .

i
Robl?riillo Trulillo. nácpvp.G

693.50
693.50

4 junio 1937 Guipúzcoa AzpeHia ...».......... •• Guipúzcoa 
Vizcava . .4 abril 1938 Marquina ...............

9.000.00 

5.000 oo

8 fgosto 1937

^Vizcaya .............

Zaragoza .......... Zaragoza. *.............. €i

11 diciembre 1936 jVigo .................. ! vigo .. ............. ........

kXQvjjlAX

Pontevedra.., 
Málaga 
Huelva ......
Cádiz .;........
Sel aqi anca.... 
Málaga . . ....

5.000 no
i
I¡ 5 marzo 1937 Málaga .............. Melilla ....................

4 5 0 0  0 0
i
22 agosto 1936 Huelva ..... . palma del Condado

La Línea..................
Alameda de Cardón ¡ 
Melilla- .........

4
4 500 ful j¡30 septiembre 1936 Cádiz
3  5 0 ^  n o

3.500.00
4 diciembre 1936 

23 febrero 1937,
!

Salamanca .....
Málaga a ,

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

clases y nombres de los causantes

Doña Adoración Sánchez Rentero ......

» Primitiva Echarte Goñi ....... .7.......
» Eusebia Gutiérrez Bello ...........
» Gregoria Galán Lalinde .....7..........
» Angeles Lara Cordón .................. .......

» Leocadia Gabriel Sánchez ..................

» Teresa Cabrillas Terrón ........ .77.7.77.

» María Gómez Carpintero ......... 7,. 7..

» Teodora García Arce .................. ..

» Gregoria García Sanz ............. ...

» Evangelina Vázquez López....... .
» María Vidal Fernández .................
» Dolores Díaz Navarro ....................
» Obdulia Suárez Roda .................... .

» Generosa Querol Sánchez ..................

» Margarita Alcoba Rosales ........ .........

» Lucía Media villa Gutiérrez . . . . . . . . .

» Carmen Guiu Catalán .......................

» Adoración Torres Chica .......................

» Faustina Garrote Vázquez..................

» María Martín Moreno ............................

» Luisa Sultán Levy .....................................

a Mana Francisca Bustos Jiménez,

» Cristina García Sampedro Ríos.., 

» María Sabuce Botella .......................... .

» Gregoria Mora Salvador .............

» Paz Moreno Juárez ..................... . ........

» Isabel Abad Monsonis .....................

» Elena Gispert Segarra .....................

» María Fernández y González .......

Ana Campos Corráles ..........................

A

Viuda .........
Idem .......
Idem .......
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........
Idem 7 .7 ...v..

Idem ....... v..
Id$m ...............

Idem ..........

Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ......
Idem ........

Idem............

Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ........

Huérfana .
Idem ........
Idem .........

Viuda ........

, Idem .........

. Idem .......

. Idem ....... .

. Idem ........

. Idem ....... .
Idem 7 

. Idem

2.° Tercio Legión...] 
F. E. T. Navarra...)
Idem .....................
Inf. Bailén, 24......
Bat. Caz. Ceuta, l

Iní. Victoria, 28 . .

Reg. Infant. 3 ......
Inf. Burgos, 31 ...  

Inf. S. Marcial, 22 
Idem .....................

Inf. Zaragoza, 30... 
Inf. Zamora, 29 ... 
Tercio Sanjurjo 
Comand. Córdoba 
Guardia Civil ......

Guardia Civil ........

F. E T. Burgos . . .

. F E. T Caspe........

• F. E. T. Málaga ...

. Reg. Infant. 25 ...

. Volunt. Toledo .. ..  

. Bat. Caz. Ceuta, 7 
. F. E. T. Granada

. Equitación Militar 

Comand. Alicante.

.. Infantería .................

.. Idem ...........................

.. Guardia Civil .......

Caballería .............

.. Infantería ............. .1

.. Guardia Civil .......

Sargento D. Norberto Gamero Pérez ............ .......
Sargento D. Ramiro García Zuza ........................
Sargento D. Santiago Argüelles Aparicio .............
Cabo Clemente Fadrique Hernández ............... ¿...
Cabo Manuel Quesada^-Bravo ............................ .7.

Soldado Eustaquio Pérez Velasco ...........................
Soldado Blas Cordón García............................... ..7

Soldado Alvaro González Sarabia . . . 7 . 7 . . ..-.t.-.
Soldado Segundo del Río Lorenzana.............77777.

Soldado Eugenio Alonso Irazábal ........................

Soldado Francisco Gómez Sánchez ...................... .
Soldado Victoriano González R aña ........ ;..... ......
Legionario Gregorio Domínguez Légaz ...............
Guardia José Espinosa Mote .................................
Guardia Ramón Ferrer Ferrer ..............................

Guardia Migüel Ortega Alcoba ............7...............

Falangista Constantino Mediavilla Terradilles ..
Falangista Manuel Albiac Vicente ......................
Falangista Juan Jiménez Callejón ......................
Maestro armero D. Constantino Martínez Sáncl

Cabo Marcelino Martín González............ .•............
Soldado Aarón Sultán Bensiú .............. ..............

• Profesor primero D. Valentín Cereceda Pascual 

Guardia José Alenda Al bernia ............................

Comandante D. José de la Torre Egaña ........ .
Teniente D. Francisco Garzón Fernández .......
Alférez D. Tomás Torres Lueza ..........................

Alférez D. Gonzalo Izquierdo Coronil ........ .....
1 Suboficial D. Felipe Salve Ros ............................

Guardia Miguel Sánchez Rosado ....................
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3-000,00
2.160,00
2.160.00

79-5,50
705.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50 

1.800,00
3.100.00
3000.00

1.240.00

693.50
693.50
693.50 

6 .000,00

795.50
693.50
693.50

3.750.00

1.600.00

9.000.00
7.500.00 
6-750,00

5.000.00
4.310.00
3.100.00

( 1 )

Estatuto ele Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d 
1926-

Artículo 2.° d< 
Decreto 92 c 
2 de dicien 
bre de 19Í 
(B. O. del J 
núm. 51), 
Orden de H; 
cienda de : 
de agosto c 
1940 (B. ( 
del E. ni 
mero 248).

Decreto de 
de abril < 
1938 (B. < 
del E. ni 
mero 549)

& Ley de 13 < 
diciembre 1 
1940 («D . C 
núm. 292).

20 agosto 1938
24 septiembre 1936
4 noviembre 1938 

31 diciembre 1937
21 enero 1938

5 septiembre 1938 
17 febrero 1938 
24-- febrero 1938 
19 julio 1938 
17 marzo 1937

- 9 octubre 1938
1 6 enero 1938
2 8 septiembre 1936 
e 23 abril 1937

1  enero 1938

19 agosto 193C

12 septiembre 1931

25 julio 193( 
5 octubre 193'

»26 julio 193(

27 octubre 1931
26 mayo 193' 
26 abril 193'

5l
le
í-
¡6
E.
v 20 enero 193 

a-
jl 6 diciembre 193
ie
D.
i-

18
ie 3 octubre 192 
O. 26 septiembre 19c 
li- 26 mayo 19-1
y

de 18 noviembre 19c 
de 8 noviembre 19c 
) »  26 julio ; 191

Toledo ...ttt......
Navarra . . . . 77¿ . . .  

Palencia
Logroño ...........
Jaén ........ .......

Salamanca ......
Badajoz -.......
Pontevedra
Bilbao ..............
Burgos .....

Lugo ....... ....... ;
; Orense 7..
Navarra ............
Córdoba ....7.;...

¡ Castellón . . . 7 7 7 . . .

I Granada T....7 ...

[ BUrgOS 7.7. . . 777.» .

3 Zaragoza 7777.777.
? Málaga .............
3 ValladoÜd

* Toledo ...... 777 ...

7 Granada 77777.77;

7 Madrid 7 .7 7 7 7 ,7 ....  

6 Alicante .777.-r.777

!6 Valencia .........
16 Almería ...........
II Madrid ............

56 Valladolid .......
56 Madrid ............
56 Cádiz ...............

Toledo , . . . 7 . . . 777. . . . . .

Pamplona ......................

Ampudia Campos...
Iges ........ «.............................
Castillo de Lecubín

Sotoserranco ...............

Torre de Miguel...
La Cañiza ......................

Bilbao ........ ...................

Belorado . . . . . ................

Villar de Donas...
Avión ....................
Peralta ...........
Alcaracejos .........
MoreBa .......77.

Gabia Grande ......

Arenill. Villaduego
Caspe ...... • • ..........
Vélez-Málaga . . r r . . .  

Valladolid ..77 .7 .7 .77 ,

M elilla ..............tt; . . . . .

Almuñécar ..........

Barcelona 7..777777.-. 

Aspe . .7 .7 7 ..7 7 ;7 7 7 ...r;

• Valencia ................ ...

• Almería .......... 7 . .7 . . .

• Almacella ...................

• Valladolid ..................

• Madrid ..........................
• San Fernando . . . .

Toledo . . . 7.-.., 

Navarra ...777 

Palencia ..... 
Logroño , ... 
Jaén ........

Salamanca • •
Badajoz ......
Pontevedra.-.
Vizcaya ...... .
Burgos . ..7 7 7 .

Lugo . . .7 .7 7 7 .. .  

Orense 777777..
Navarra ......
Córdoba 
Castellón t t i.í

Granada ....

. Burgos 77;*” .. 

, Zaragoza ^  
. Málaga 777777. 

, Valladolid 777

. Toledo . . . 777.. 

. Málaga 
, Granada 777.

, Barcelona 77 

Alicante 77777

Valencia ....
.. Almería .....

Lérida ...•••

.. Valladolid .

.. Madrid .....

.. Cádiz .......

4

f

4

8
9

10

; 11

12

13

14
12

¡. 15
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a quiENes corresponda el punto de re
sidencia de los interesados se dará 
a éstas traslado de la orden de conce
sión d* la pensión que se les asigna

2. Toda.s las pensiones a percibir 
por esva capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas.

2. Percibirán la pensión que se les* 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
ra, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nueva asigna, 
ción y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuenta del pre
sente señalamiehto, el abono del cual 
es compatible con el haber pasivo 
anual de 456.24 pesetas que el recu
rrente percibía, como retirado de la 
Guardia Civil, y en el cual cesó por 
renuncia del mismo con fecha 30 de 
-eptiembre de 1938, debiendo empezar 
de nuevo a percibirla a partir de 1 de 
octubre del citado año 1938; todo con 
arreglo a Ja Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, mim. 151).

4 Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven los interesados la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen sido sa
tisfechas a los mismos. Los padres las 
percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sLn necesidad de nuevo se
ñalamiento.

5. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conseve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente señala
miento. el abono del cual es compatible 
ronda pensión de 810 pesetas anuales 
que vi-'no percibiendo por el Monte
ñir. Militar, con arreglo a cuanto dis
uene la Lev de 17 de noviembre de 1938 
• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
núm

6. Be eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fuá con. 
sed* da por Orden de 21 de octubre 
de 1939 («D O.», núm 21), por haber- 
~e acreditado pósterormente que el 
cavirante fué ascendido al empleo de 
Cem and ante por méritos de guerra, 
con la antigüedad d°l día de su muer
te según Orden de 31 de marzo de 
1941 («D. O », núm 98), correspon- 
diéndole. por tanto, la pensióón que 
'-o le señal? por la nresentc disposi
ción. la que percibirá, en tanto con- 
'•erre la aptitud legal, previa liquida
ción ;; deducción de las cantidades 
que hubiese recibid*"* por cuenta del

anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

7- Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que disfrutaba el causante, toda vez 
que en el expediente informativo se 
comprueba que en 12 de agosto de 1936, 
al efectuar un servicio de escolta para 
proteger un camión de carbón, se le 
disparó la escopeta que llevaba, cau
sándole heridas graves, de las que fa
lleció el día 18 del citado mes y año, 
no-estando, por tanto, comprendido el 
caso entre ios que detalla la Ley de 
13 de diciembre de 1940 («d  O », nú
mero 292) Ahora bien: como el cau
sante murió en acto de servicio, a con
secuencia de accidente fortuito, sin que 
en el mismo hubiese imprudencia o 
impericia por parte del causante, y de 
acuerdo con cuanto preceptúa el ar
tículo 68 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, se le hace el 
presente señalamiento, equivalente al 
40 por 100 del sueldo que disfrutaba 
el causante en el día de su muerte, 
y la percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta del que le fué hecho 
por Orden de 6 de febrero de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
núm. 75), el cual queda anulado

8. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal y por mano de su representante, 
doña Isabel Moreno García, hasta la 
mayoría de edad El abono se hará 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido recibir a cuenta del presente 
señalamiento.

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal, y por mano de su madre, du
rante su minoría de edad. El abono se 
hará previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido ser satisfechas a cuen
ta del presente señalamiento.

10. Percibirá la. pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal y por mano de su representante, 
en tanto sea menor de edad., prcr:n 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

11- Habiendo fallecido la interesada 
el día 20 de agosto de 1938 estando 
comprendida en la legislación que ee 
cita en la relación. se le hace el pre- 
s°nte señalamiento, el importe del cual 
se abonará a quienes Justifiquen ser 
sus legítimos herederos, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas 
por cuenta de algún señalamiento que 
hubiera podido hacerle *»] Gobierno 
marxista.

12. Justificado en el expedienta 10*

formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirán los interesados en tanto 
conserven la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que les hubiesen sido satisfechas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

13 Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con. 
currió en la muerte del causante, y 
comprendida la interesada en el ar
tículo L° de la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 («D. O.», núm 292). se le 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal desde la fecha que se indica, que 
es la en que la interesada renuncia 3 
la jubilación que pueda correspondería 
como Maestra jubilada que es en la 
actualidad, por resultar incompatible 
con la pensión que se le concede, con 
arreglo a lo dispuesto el) el artículo 93 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado. El abono se liará previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido hasta 1 •> 
fecha a partir de la que se le concede 
por cuenta de la pensión que le fue 
concedida por Orden de 17 de febre
ro de 1940 («D O », mim. 49), cuyo 
señalamiento queda sin efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía, la 
pensión extraordinaria que le fué con 
cedida por Orden de 6 de abril de 1949 
(«D. O.» núm 89), por haberse com
probado documentalmente que el suel
do que disfrutaba el causante en Is 
fecha de su muerte era equivalente a 
la pensión que se concede por el pre 
sentc señalamiento, la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can 
tidades que hubiese recibido por cuen 
tade la anterior asignación, la- eoT 
queda sin efecto.

15. Justificado en c! expediente in 
formativo el hecho glorioso que. con
currió en la muerte de! causante, y 
comprendida, la recurrente en el «ar
ticulo 1-° de la Lo.y de 13 de diciem
bre de 1940 («D. Ó.», núm. 292), ke F 
hace el presente señalamiento, el que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
pudiese haber recibido a cuenta de ha 
pensión que se le concede.

Madrid, 27 <|e Junio de 1941 —El Ge 
neral Secretario.—P S .: El Coronel 
Vicesecretario. José Clemente
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DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 23 de octubre de 1941 por 

la que causan baja en las Fuerzas 
de la policía Armada y de Tráfico, 
pasando a situación de disponible, 
el Capitán de Infantería don Angel 
Silveiro Alvarez y el Teniente pro
visional de dicha Arma don Fernan
do Sancho Les.
Causan baja en las Fuerzas de la 

Policía Armada y de Tráfico y cesan 
en la situación que previene el pá
rrafo segundo del artículo segundo de 
la Orden de 23 de septiembre de 1939 
(«D- O » número 4), el Capitán de In
fantería don Angel Silverio Alvarez y 
el Teniente provisional de dicha Ar
ma don Fernando Sancho Les, los cua
les quedan en situación de disponible 
forzoso en la Sexta Región Militar y 
a disposición del Capitán General de 
la Primera Región Militar, respecti
vamente-

Madrid, 23 de octubre de 1941-
VARELA

ORDEN de 24 de octubre de 1941 por 
la que causan baja en la Delegación 
del Gobierno Político Militar de la 
Zona Sur del Protectorado, quedan
do en situación de disponible, los 
Tenientes provisionales de Infantería 
don Angel del Avellanar Sánchez de 
León y don Juan Llorente Núñez.
Causan baja en la Delegación del 

Gobierno Político Militar de la Zona 
Sur del Protectorado los Tenientes 
provisionales de Infantería don Angel 
del Avellanar Sánchez de León y don 
Juan Llórente Núñez, quedando a dis
posición del General Jefe del Ejército 
de Marruecos.

Madrid, 24 de octubre de 19-41.
VARELA

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de octubre de 1941 por 
la que se anuncia concurso para la 
provisión de ocho plazas de Ingenie
ros delegados de Policía Minera.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
ocho plazas de Ingenieros delegados de 
Policía Minera, de las diez creadas por 
Orden de 5 de julio de 1934. y siendo 
nec-sario proceder al nombramiento 
del personal que ha de ocuparlas, 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Convocar a nuevo concurso de 
méritos entre Ingenieros de Minas, as
pirantes a ingreso en el Cuerpo, la 
provisión de las ocho vacantes existen
tes de Ingenieros delegados del servi
cio de Policía Minera, dotadas con j 
7.200 pesetas anuales, por remunera-: 
ción como compensación de sueldo, y j

 5 000 pesetas, también anuales, de gra-;
 tificación; debiendo atenerse para la I 
provisión de las mismas a lo dispuesto ¡ 
en la Ley de 25 de agosto de 1939.

2.° Los Ingenieros de Minas que de
seen tomar parte en el concurso debe
rán solicitarlo en instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles, dentro del plazo de 
quince días naturales a contar de aquel 
en que aparezca esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pre
sentando las mismas en el Registro 
General del Ministerio (Serrano, 37) 
y acreditando los siguientes extremos:

a) Ser español y menor de treinta 
y cinco años en la fecha de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Poseer el título de Ingeniero de 
la Escuela Especial de Minas o certi
ficado de haber terminado sus estudios 
en dicho Centro.

c) Certificado del Registro General 
de Penales.

d) Cuantos documentos acrediten 
suficientemente su condición de Muti
lado, ex combatiente, ex cautivo o huér
fano de guerra, y los datos necesarios 
para su clasificación, de acuerdo con 
el artículo 5.° de la Ley antes citada.

Expondrán también su situación en 
18 de julio de 1936, servicios militares 
prestados y si su incorporación al 
Ejército fué o no anterior a su llama
da al servicio militar.

3.° Méritos del concursante en su 
actuación en la carrera, acreditándolos 
con certificaciones de los organismos 
o Empresas donde haya desempeñado 
cargos, informados por la Jefatura de 
Minas correspondiente.

4.° Se designará un Tribunal que, 
previo estudio de las instancias y jus
tificantes presentados por los aspiran
tes, podrá acordar la exclusión de aque
llos cuya documentación no cumpla las 
condiciones establecidas en las bases 
del concurso, publicándose en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la re- 
lación de los aspirantes cuya docu
mentación fuese defectuosa y conce
diéndoles un plazo de ocho días, a par
tir de la fecha de la citada publica
ción, para subsanar las deficiencias.

5.° Vencido el plazo a que se refiere 
el apartado 4.°, el referido Tribunal 
elevará propuesta ordenada, según los 
méritos apreciados en los Ingenieros 
concursantes, para la resolución defi
nitiva del Excmo. Sr. Ministro.

6.° Este Tribunal estará constituido

por don Juan Manuel Mazarrasa y 
Quintanilla, Inspector general d e l 
Cuerpo, como Presidente; don Luis 
Garrido Martínez, Abogado del Esta
do, y don Ignacio de Satrústegui y 
Fernández. Caballero Mutilado e In
geniero de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de octubre de 1941 por 
la que se prohíbe el ejercicio de la 
caza mayor y menor en todo el tér
mino municipal de Nava (Asturias).

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Nava (Asturias), elevada a este Cen. 
tro directivo por conduelo del Exce* 
lentísimo Sr. Gobernador civil de aque
lla provincia;

Resultando que en dicha instancia el 
Ayuntamiento de Nava interesa sean 
incluidos los montes de dicho término 
municipal entre los vedados para toda 
clase de caza a que se refiere la Orden 
ministerial de 28 de*julio último, fun
damentando su petición en la presun
ción de que siendo termino vecino do 
los vedados, en que existe caza mayor, 
y al no poderse ejercitar la caza en 
éstos, todos los cazadores de reses acu
dirán a aquél, con grave peligro para 
la riqueza cinegética de dicho Ayunta
miento ;

Resultando que remitida la instancia 
al distrito forestal de Oviedo para los 
debidos informes se recibe el emitido 
por el Consejero ¿e Caza y Pesca Flu
vial y Delegado especial de este Mi
nisterio para el cumplimiento de la 
Orden ministerial citada, Sr. Vizconde 
de Manzanera, manifestando sería de 
gran conveniencia se atienda la peti
ción formulada por el Ayuntamiento 
en cuestión;

Considerando es conveniente adoptar 
cuantas medidas sean indispensables 
en defensa de tan importante riqueza 
pública,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
p:opuesta del Sr. Delegado especial ci
tado, ha acordado prohibir el ejerci
cio de la caza mayor y menor en todo 
el termino municipal de Nava (Astu
rias). quien a tal respecto qucdaiá su
jeto a todo lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28 de julio del año en 
curso.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y e*ect03.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Macirid, 20 de octubre ¿e  1941.

PRIMO DE RIVERA

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se interesan de las Secci

onesAdministrativas de Primera 
Enseñanza datos para reconstituir 
expedientes pendientes de resolución 
en el Tribunal Supremo.

Hmo. Sr.: Con el fln de dar cumpli
miento a los oficios que constante
mente envía a este Ministerio el Tri
bunal Supremo sobre remisión de ex
pedientes gubernativos para la trami
tación de recursos contencioso-admi
nistrativos incoados ante el mismo por 
don José Medina Benítez, don Santia
go Loranca Sebastián y otros; don Mi
guel Angel Vicente Mangas, doña Ma
ría del Carmen Martín Cifuentes, don 
Santiago García Bermejo, don Manuel 
precisoso y otros, don Juan Diaz Cajiao 
y otros; don Alberto de Miguel Ba
rroso, don Rafael Pérez López, don 
Constantino Rodríguez Hernández, do
ña Elena Mestre y Martínez de Ve- 
lasco, don Manuel González, doña 
Asunción Emilia Grávalos y Gil y 
otros; don Andrés Casanova Tarragó, 
doña Concepción Parga Gómez, doña 
Elena Royo Zurita y don Blas Herre
ra Valero y otro3, contra Ordenes de 
GvSte Ministerio de índole escalafonal, 
y siendo necesario que todos los recu
rrentes remitan los datos y documen
tos necesarios , para la reconstitución 
ño' los respectivos expedientes, con in
dicación del número del recurso o en 
unión de quienes lo interpusieron, ¡ 

Fue Ministerio ha dispuesto que por ! 
Ja.s Secciones Administrativas de P r i- ! 
mora Enseñanza se haga saber a cu a n -1 
tos Maestros tuvieren pendientes de | 
re::ohición recursos de la índole indi- ¡ 
cada, la ingente necesidad de facilitar; 
los dato- expresados y las hojas de 
servicio, ios que no las hayan remiti
do, y cuantos datos consideren útiles 
encaminados a facilitar la reconstitu
ción de los mencionados expedientes,. 
paca su inmediata tramitación y remi- ' 
s ;óa a dicho Alto Tribunal Supremo, 1 
a M e; os el? la sustanciación 'de 
sus recursos, o que manifiesten, en otro 
ca”o. sí han desistido de las reclama-1 
clones que dieron lugar a estos pleitos. 1

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941-

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. Sres. Jefes de Secciones 
Administrativas de Primera Ense
ñanza.

ORDEN de 14 de octubre de 1941 por 
la que dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra, 
de Análisis Matemático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilnro, Sr.: Vacante la cátedra de 
Análisis Matemático (primero, Sec
ción de Exactas) en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 18 de septiembre 
de 1935,

Este Ministerio ha resuelto que la 
cit-ada disciplina se anuncie, para su 
provisión en propiedad, a concurso pre-' 
vio de traslado; debiendo cumplir los 
aspirantes lo dispuesto en el anuncio- 
convocatoria y teniéndose en cuenta 
para la tramitación del concurso las 
prescripciones del Real Dacreto de 17 ¡ 
de febrero de 1922.

Lo que ‘traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense-1 
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de octubre de 1941 por 
la que se concede un crédito de tres
cientas cuarenta mil pesetas a la Es
cuela de Ingenieros Navales para re
posición de mobiliario y maquinaria.

Umo. Sr.: La Escuela de Ingenieros. 
Navales remite presupuesto de adquisi
ción de material para los laboratorios 
y talleres;

Resultando que a consecuencia de la 
guerra, y por estar situada la Escuela 
en el barrio de Argüelles, cíe esta ca
pital, sufrió grandísimos quebrantos en 
su mobiliario, material escolar y de la
boratorio, de tal modo que hacía casi 
imposible la continuación de la Ense
ñanza;

Resultando que ha aumentado con
siderablemente el núm.?ro de alumnos 
que cursan sus estudios en la Escuela 
de Ingenieros Navales;

Resultando que en el presupuesto 
extraordinario aprobado por Ley de 
8 de marzo último, en su agrupación 10, 
concepto 1.°, se incluye la cantidad de 
5.000.000 ¿e pesetas para atender a es
tos gastos;

Considerando la necesidad ineludible 
de que la enseñanza en esta Escuela 
vuelva a recobrar más rápidamente su 
normalidad y eficacia;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad de este Departamento tomó 
nota en 20 de mayo último, y que la 
Intervención General de Hacienda in
forma favorablemente en 29 de sep
tiembre pasado, así como que , el Con
sejo <}© Ministros ha concedido la au
torización oportuna, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 21 de junio de 1940, con la salve-, 
dad que se indica a continuación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un crédito de trescientas cua
renta mil pesetas a la Escuela de In
genieros Navales para reposición de 
mobiliario y maquinaria en dicho Cen
tro, con cargo a la expresada partida 
del’ Presupuesto extraordinario aproba
do por Ley de 8 de marzo último, la 
mitad de la cantidad concedida; y la 
otra mitad, imputable al de 1942, cu
yas cantidades deberán ser libradas en 
firme a nombre del Habilitado de di
cha Escuela, don Mateo Rodríguez y 
Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Rectificación a la Orden de 8 de oc
tubre de 1941 en la que se nombra
ban Agentes de tercera clase del 
Cuerpo General de Policía a los ac
tuales Agentes auxiliares interinos 
que hayan sido declarados aptos en 
los exámenes de capacitación.

Por haber aparecido algunos erro
res en la lista de dicha Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17. se detallan a con
tinuación, para general conocimiento:
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D I C E D E B E  D E C I R  
76 D- Manuel Montes Rodríguez ...
77 D. Amadeo Rodríguez Prieto ... 
97 D- Alfonso López de Mínguez ...

111 D- Enrique Viqueira Serrano ... 
182 D. Juan Francisco Barro Pérez.
330 D. Antonio Gil Gil ......................
359 D. Manuel Colina Lozano ,, ..
474 D. Angel Miguez López ..............
545 D. Lorenzo Muñoz Margariño ...
562 D. Prudencio Pérez Martin ......
595 D. Valeriano Fernández Martí

nez .........................................
603 D- Miranda Cabo .........................
618 D. Daniel Obrera Jimeno ..........
819 D. Antonio Rosal González 
993 D. Antonio García de las Ba

ilón as Arias .........................
1 046 D- Ramón Verdeja Bórdales ...
1-064 D. Rafael López Rosalez ..........
1881 D- Adolfo pereira Carril ..........
1 085 D. Carlos Molano Gutiérrez ... 
1.167 D- Francisco Tagaro Cabero ... 
1 295 D. José Avilés Martín ..............

76 D- Manuel Montes Domínguez.
77 D. Amadeo Domínguez Prieto.
97 D- Alfonso López Domínguez-

111 D- Enrique Viqueira Barreiro- 
182 D. Juan Francisco Barroso Pérez. 
330, D- Arturo Gil Gil.
359 D- Manuel Colino Lozano.
474 D- Angel Miguel López. $ 
545 D. Lorenzo Muñoz Magariño.
562 D- Prudencio Pérez Martínez..
595 D. Valeriano Fernández Mar

tín.
603 D- Antonio Miranda Cabo.
618 D- Daniel Orera Jimeno.
819 D. Antonio Resalt González.
993 D. Antonio García de las Ba- 

yonas Arias.
1 046 D- Ramón Verdeja Bardales.
1 064 D- Rafael López Rosales.
1.081 D. Adolfo Pereiro Carril.
1-085 D. Carlos Morano Gutiérrez. 
1.167 D. Francisco Tagarro Cabero. 
1-295 D- José Avilés Martínez.

Madrid, 28 de octubre de 1941.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando la desaparición,  durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(64) !
Por don José María Gamazo García 

de los R íos, domiciliado en Madrid, ca
lle de Jorge Juan, número 6, se ha d e-! 
nunciado ante esta Dirección General 
la desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión del año 14)30, con impuesto, 
serie A, números 53.159 y 60. Serie H, 
números 5.090 y 91, por un importe 
total de 1.400 pesetas nominales.

Lo que se hace públioo por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re* 
íeridos los entregue o formule recia*; 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de ¡ 
treinta días, en cumplimiento de lo¡ 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero i 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si-, 
guíente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, seián declarados nulos yj 
fuera de circulación. I

Madrid, 2 de agosto de 1941.—P. el; 
Director general, Antonio Lima. ¡

4.562-X j

 MINISTERIO
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Visto el escrito presentado por don 

¡ Antolín López de la Torre, recurriendo 
j  en alzada contra resolución de la De.
1 legación de Industria de Madrid, que 

le denegó automación para ampliar 
su industria de perfumería, con. una 
sección de fabricación de Jabón de to
cador;

Resultando que en la tramitación del 
expediente, se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas Industrias y am
pliación dedas existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, aperlado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado el recurso por el interesado 
en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cir
cunstancies que sirvieron de base para 
la resolución de la Delegación de In
dustria. sin que del estudio cje l' recur
so se deduzca ninguna otra que acon
seje modificar dicha resolución.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción coi-respondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Antolín López de la 
Torre, contra resolución dn la Delega, i 
ción de Industria de Madrid, que le i 
denegó autorización para .ampliar su ¡ 
industria de perfumería con una sec- | 
ción de jabón de tocador. j

 Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1941- -CI 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

' Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Visto el espito presentado por don 
José María Asensi Mengual, recurrien- 

 do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Valencia, 
que le denegó autorización para ins
talar una refinadora con tres rodillos 
de piedra y una mezcladora .accionada 
por un electromotor de 3 H.P., en su 
fábrica de chocolate;

Resultando que, en la tramitación 
del expediente, se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
Instalación de nuevas industrias y am
pliación o modificación de las existen
tes, estando comprendida la solicitada 
en el grupo primero, apartado a) de la 
clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, habiéndose presentado por el in
teresado el recurso en tiempo hábil;

¡ Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron <*e base a la denega, 
ción, sin que del estudio del recurso 
se desprenda ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el crite
rio general seguido en la resolución de 
expedientes de esta clase de índus- 
(. r ia .s ,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José María Asensi 
Mengual, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Valencia que 
le denegó autorización para instalar 
una refinadora con tres rodillos de pie
dra y una mezcladora accionada por 
un electromotor de 3 H P , en gu fa
brica de chocolate.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1941.—El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.

i
Visto el ese n i o presentado por dogi 

Gaspar Llorca Pérez, recurriendo con
tra resolución de la Delegación de In
dustria de Alicante que le denegó cir- 
cunsiancialmente autorización para 

1 reanudar el función ?¡micn;*) de una fa- 
' brica de chocolate: 
l Resultando que .ai ¡;; ; ram;' ¡ cion 
I del expediente, se han cumplido las 
j disposiciones en vigor relativas a la
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instalación de nuevas industrias y 
ampliación o m odificación de las existentes 

 o.siando com prendida la solicita
da  en rl grupo primero, apartado a) 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, habiéndose presentado por el 
interesado recurso en tiem po hábil;

Considerando que la solicitud del 
Interesado, reúne las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes para 
las reaperturas de industrias, habiendo 
desaparecido en parte las circunstan
cias que aconsejaron su denegación 
circunstancial,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
Ja Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Gaspar Llorca Pérez, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Alicante, que le denegó 
circunstancialm ente autorización para 
efectuar la reapertura de una fábrica 
de chocolate, quedando condicionada 
esta resolución, a que el interesado uti
lice los m ism os elem entos industriales 
que em pleaba anteriorm ente.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 11 ¿ e  octubre de 194-1.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

S r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Alicante.

Cum plidos los trámites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por 
don  R om án Sanm arti de Terán, en 
nom bre y representación de «Tecno- 
íarm a, S. A » ,  solicitando autorización 
para instalar, en Barcelona, una fá 
brica de productos quím icos y especia
lidades farm acéuticas,

Esta D irección General de Industria, 
de acuerdo con  la  propuesta de la Sec
ción  correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don R om án Sanmarti 
de Terán, en nom bra y representación 
de «Tecnofarm a, S. A.», para instalar  
¡una industria de fabricación  de pro
ductos quím icos y especialidades far
m acéuticas, con arreglo a las con di
ciones generales fijadas en la norm a 11 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiem bre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a La Entidad so lic ita n te . queda 
obligada a presentar en el plazo de  
itres meses los planos de la fábrica e 

. instalaciones anexas, detallando los 
procesos industriales a seguir y planes 
de fabricación para la obtención de los 
diferentes productos La autorización 
para fabricar benzoato y cú ra lo  de  
sosa queda condicionada a que el peu  
cionario pueda urilizar ácido benzoico  
ir citrico de producción nacional. ‘

 2.a La Sociedad peticionaria cum plirá
las disposiciones de la Ley de 2 ¿. 

 de noviembre sobre ordenación y de 
 íensa de la industria y el Decreto d< 
 5 de junio de 1940 sobre elaboración •: 
 im portación de especialidades farm a 
 céuticas. La com probación de la exis

tencia de pactos o  convenios, que pue 
^ lan  desvirtuar lo preceptuado en la; 
d isposiciones citadas, significará 1¿ 
autom ática anulación de la autoriza 
ción.

3.a «Tecnofarm a, S- A.» presentará 
en el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha  de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la escritura qe am p1 Li
ción del capital social y los dem ás d o
cum entos que se estimen necesarios 
para com probar e l cum plim iento de lo 
dispuesto en la condición  anterior.

4 a El plazo de puesta en m archa de 
las instalaciones necesarias para la fa 
bricación de los productos enumerados 
en el proyecto será de un año, a partir 
de la fecha  de publicación de está Or
den en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

5.a El im cum plim iento de lo dis
puesto en los párrafos primero, tercero 
y cuarto podrá ser m otivo para la anu
lación de la autorización de fabricar 
todos o parte de los productos seña
lados en el proyecto.

6.a La fabricación de productos quí
m icos deberá ser realizada partiendo 
de materias primas nacionales, en 
cuanto éstas se produzcan y puedan 
adquirirse en el m ercado.

7.a Esta autorización no supone de
recho alguno para la im portación de 
m aterias primas, ya que dichas im 
portaciones al igual Que el sum inistro 
del resto de las primeras materias, se 
ajustarán a las posibilidades de los Or
ganism os distribuidores correspondien
tes.

8.a ‘ Esta autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria que de
berá solicitarse en la form a acostum 
brada, acom pañándose un ejem plar 
del BOLETN O FICIAL DEL ESTADQ- 
en el que se publique la resolución 
o copia autorizada de la misma, exten
dida por la Delegación de Industria, 
y relación valorada de la maquinaria 
a que se contrae la autorización.

9-a Una vez recibida la m aquina
ria el interesado lo notificará a la De
legación de Industria para que, por 
la misma, se com pruebe que respon
de a las características que figuren en 
el permiso de im portación.

D ios guarde a V. S m uchos años- 
Madrid. 11 de octubre de 1941.—El 

D irector general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
Jesús M ateo Sauci, recurriendo en al
zada contra resolución qe la Delega
ción  de Industria, de Huelva que le 
denegó autorización para instalar una 
industria de sucedáneos de ca fé ;

Resultando que, en la tram itación 
del expediente, se han cum plido las 
disposiciones en vigor relativas a  la 
instalación de nuevas industrias y am 
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 

 presentado por el interesado el recur- 
 so en tiem po hábil;

Considerando que subsisten las cau- 
 sa? que sirvieron de base a la resolu

ción dada por la Delegación de in - 
i dustria;
 Esta D irección General, de acuerdo 
 con la propuesta de la Sección corres- 
 pondiente, ha resuelto:

Desestim ar el recurso de alzo da in 
terpuesto por don Jesús M aleo Sauci 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Huelva que le denegó au
torización para instalar una industria 
de sucedáneos de café.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de octubre qe 1941.—El Di- 
dector general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Huelva.

Visto el escrito presentado por don 
Buenaventura Selva Soler, recurriendo 
contra resolución de laJDelegación de 
Industria de Barcelona que le denegó 
autorización para instalar una indus
tria de sucedáneos de cafe, a base de 
cebada y algarroba;

Resultando que, en la tramitación 
del expediente, se han cum plido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am 
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado .recurso 
en plazo hábil; 

Considerando que subsiste la escasez 
de primeras materias para esta indus
tria;

Esta D irección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente qe la m is
ma, ha resuelto:

Desestim ar el recurso de alzada in 
terpuesto por don Buenaventura Sel
va Soler contra resolución de la D ele
gación de Industria de Barcelona que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de sucedáneos de café 
a  base de cebada y algarroba.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre 1941-—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Patrimonio Forestal del Estado
Anunciando subastas de un aprove

chamiento extraordinario de pro
ductos maderables y leñosos del mon
te del Estado «Irisasi», número 1 de 
los del Catálogo de la provincia de 
Guipúzcoa.
Se anuncia, para general conoci

miento, las subastas públicas de un 
aprovechamiento extraordinario d e  
productos maderables y leñosos del  
monte del Estado «Irisasi», número 1  
de los del Catálogo de la provincia de  
Guipúzcoa, que tendrán lugar, sim ul- 
táneamente en Madrid y San Sebas- 
tián, en las oficinas respectivas del Pa
trimonio Forestal del Estado, M ontal- 
bán, 14. y del Distrito Forestal de G u i- 
púzcoa, Aguirre Miramón, 2, primero, 
subastas que se celebrarán ante No
tario y con asistencia de las represen 
taciones correspondientes de aquellos 
organismos, a los treinta días natura
les a partir del siguiente en que se in
serte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y a las once 
de su mañana.

Son objeto de liquidación 1.738.341 
metros cúbicos de madera de roble y  
3.183.646 estéreos de leña, también d e  
roble, y 28.349 metros cúbicos de m a
dera de haya v 65,906 estéreos de leña 
do igual especie, en un solo lote, ta 
sado en pesetas 269 229,03 ('doscientas 
sesenta y nueve mil doscientas veinti- 
nueve pesetas con tres céntimos!.  

Las subastas se harán por pliegos ce-  
rrados, terminado el plazo de presen-' 
tación de los mismos veinticuatro ho- 
ras antes de las celebraciones de aqué
llas, siendo indispensable haber depo- 
sitado, con anterioridad, el 5 por 100  
de la tasación total, indiferentemente! 
en cualquiera de los locales de M adrid¡ 
o de San Sebastián, y habrán de ajus-' 
tarse en todo a lo preceptuado en los 
pliegos de condiciones que pueden con- 
sultarse en las citadas oficinas. 

Madrid. 23 de octubre de 1941.—E l: 
Director general del Patrimonio. M i- 
guel Ganuza. 

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., según cédula! 

personal número..., clase..., que se; 
acompaña, enterado del anuncio publi-  
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número..., relativo a la su
basta de los producios que se consig
nan en el pliego de condiciones y\ 
anuncio correspondiente, y que se ha

llan señalados, con el marco del Dis
trito Forestal, en el monte del Estado 
«Irisasi», enclavado en la jurisdicción 
de Usúrbil (provincia de Guipúzcoa),! 
me comprometo a efectuar el aprove
chamiento sujetándome a todas las 
condiciones del referido pliego, por el 
precio de pesetas... (en letra).

(Fecha y firma del interesado).

limo. Sr. Director general del Patri
monio Forestal del Estado.
1960

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Nombrando la Comisión Calificadora 

del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Herbicultura, 
Praticultura y Horticultura», vacan
te en la Escuela de Ingenieros Agró
nomos y lista de los aspirantes pre
sentados.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en solicitud de tomar parle 
en el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Herbicultura, 
Praticultura y Horticultura.. Cultivos 
tropicales y Plantas medicinales», va
cante en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, cuya convocatoria se 
anunció en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de julio último, 
y recibidas las propuestas correspon
dientes,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar la siguiente Comisión 

Calificadora para juzgar dicho con
curso:

Presidente: el Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, o la 
persona en quien delegue.

Vocales: Director don Juan Marcilla 
Arrazola; Profesor don Antonio Es
teban de Faura; suplente, don Mi
guel Eenlloch Martínez.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas: Don Ramón Blanco Pé
rez del Campo; suplente, don Luis 
Vicente Fernández Salcedo.

Consejo Agronómico: Don Ramón 
Orozco Hidalgo de Torra Iba; suplen
te, don Carlos Benaiges de Arís.

Dirección General de Agricultura: 
Don Francisco Espárrago Fernández; 
suplente, don Juan Miranda González.

Instituto de Investigaciones Agro
nómicas: Don Félix Sancho Peñasco; 
suplente, don Rafael Cavestany An- 
duaga.

2.° Declarar admitido al único as
pirante presentado, don Angel Arrúe 
Astiazarán.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 de octubre de 1941.—-El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando a concurso previo de tras
lado la cátedra de Análisis Matemá
tico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias fie la Universidad de Zara
goza la cátedra de Análisis Matemá
tico l.° (Sección de Exactas), que ha  
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios excedentes y Au
xiliares numerarios cotn nombramiento 
anterior al Real Decreto de 26 de agos
to de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero d  ̂ 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado- 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicio, a este Ministerio por conduc
to y  con informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a  contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos, en todos los, 
establecimientos públicos de Enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente-

Madrid, 14 de octubre de 1941.—-EX
Director general, José Pemartín. .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles,

(Sección de Tráfico)
Resolviendo abrir información pública, 

por plazo de quince días con motivo  
de modificación de tarifas en la 
Compañía  de Tranvías de Zaragoza.
La Compañía «Tranvías de Zarago

za, S A.», ha presentado para su apro
bación el siguiente proyecto de tarifa 
de mercancías:
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Tarifa de mercancías (varias)

P ara  el transporte de carbón, azú 
are, piedra, remolacha, cemento, ma 
de ras, etc., desde la estación de U tri 
lias (.cocheras de Tranvías) a la Azu 
caí era clel Gallego, con recorridos poi 
Jas lineas números 1, 6 y 9, por vagór 
completo. Precios:

Por vagón completo de 10 toneladas 
o pagando por este peso, tonelada > 
kilómetro, 1,50 pesetas.

Condiciones de aplicación

1.a Todo kilómetro empezado a ra  
correr se considerará recorrido pui 
completo para  los efectos del pago

2.a El servicio se efectuará con in 
dependencia del de viajeros, supeditán. 
dolo a éste y con p re fe rancia durante

‘ la noche.
3.a Se verificará con un Coche • m o

tor adecuado y vagones especiales de 
capacidad de 10 toneladas.

4.a Los precios de esta  ta rifa  no se
rán  aplicables .a las m asas indivisibles 
que pesen m ás de 2.000 kilogramos. Se 
aum entarán  dichos precios cuando las 
masas, pasando de este pesó, no exce
dan de los 3.000 kilogramos.

5.a No podrá ser obligada la Cum- 
pañ ía  al transporte efe m asas indi vi 
sibles cuyo peso exceda de 3.000 kilo
gramos. n i los objetos cuyas dim ensio
nes sean m ayores que las dim ensiones 
del m aterial móvil,

6.a La carga y descarga serán de 
cuenta de rem iten te  y consignatario.

7.a La Em presa sera responsable de 
las faltas o daños que sufran  las m er
cancías du ran te  el transporte  que no 
sean im putables a  m al acondiciona
miento, casas fo rtu itas o de fuerza 
mayor.

Suponiendo el proyecto modificación 
de las tarifas de concesión para, el in
dicado transporte de la  Com pañía de 
referencia,

Esta Dirección» G eneral h a  resucito 
se abra inform ación pública por plazo 
do quince días a con tar de la fecha 
de inserción de esta  Orden en  el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, p a ra  
que dentro de dicho plazo puedan for
mularse las observaciones que se e s ti
men pertinentes ante la  Sección de 
Tráfico de Ferrocarriles de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento, el de la S. A. de los T ran 
vías de Zaragoza y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de sepLiembre de 1941.— 
El D irector general. Pedro Benito Ba-
rzachina.

Sr. Ingeniero J T e  de la o •' División
Técnica y A dm inistrativa de Ferro
carriles.

 Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando  subasta  de las obras de 
 conducción de agua para abasteci

m ien to  de Paterna  del M adera (Albacete)
.

' H asta  laá trece horas del día 19 del 
próximo mes de noviembre se adm i
tirán  en la Sección de O bras H id ráu 
licas de la Dirección G eneral de Obras j  
Hidráulicas, du ran te  las horas de ofi- 1 

! ciña, proposiciones p a ra  esta subasta.
¡ El presupuesto de co n tra ta  asciende 
j a 91-288.8& pesetas.
! La fianza provisional a 1-825.77 pe- 
i setas.
I La. subasta se verificará en la citada 
I Dirección General de Obras HidráuU- 
I cas el día 22 del citado mes de no

viembre. a las once horas tre in ta  m i
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto, du ran te  el m is
mo plazo, erí d icha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones p a ra  la  presen- 

¡ tacíón de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

M odelo de proposición

Don  ....... vecino de  , provincia
de ........ según cédula personal..núm e
ro ........ con residencia en .......   p ro 
vincia de ........ calle de  núm e
ro ........ en terado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el d ía  ....... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de conducción de agua p ara  
abastecim iento de P a te rn a  de M adera 
(Albacete), se compromete a  tom ar a 
su cargo la  ejecución, de las mismas, 
con estric ta  sujeción a  los expresados 
reqínsitos y condiciones, por la  can - 
tfdaá de ......

(Aquí la  proposición que se haga, 
adm itiendo, lisa o flan tímenl e, el tipo 
fijado ; adviniendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la  can tidad  en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la  que 
se compromete el proponente a  la e je 
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se com prom ete"~h que las 
rem uneraciones m ínim as que han de^ 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a ' 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada : 
por Real O rden de 26 de marzo de 1929. I

D isposiciones para la presentación  de
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, a justadas al m o
delo precedente, se redactarán  en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán  en las oficinas, y du 
ran te  las horas m arcadas en el a n u n 
cio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para  esta con
trata , acom pañando a las m ism as el 
poder o documento que acredite la re 
presentación que, en su caso, pueda 
osten tar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la  
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la C aja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can 
tidad que se expresa, en el anuncio, 
como lianza provisional, en m etálico 
o en efecto^ de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes. en concepto de garan tía  p a ra  
tom ar parte  en la subasta, acom pa
ñando al resguardo la póliza de a d 
quisición de dichos efectos. En este 
últim o caso, se depositará u na  can ti
dad no inferior al 10 por loo, p recisa
m ente en metálico, p a ra  responder 
de la  fa lta  de reintegro de los docu
m entos presentados, si la hubiere.

Ceso de presen tar proposición algu
na  Sociedad, Em presa o Compañía, de
berá acom pañar a la m ism a la  ce rti
ficación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a  la Instrucción de 11 de septiem bre 
de 1886; pero, en el caso de p resen ta r
se dos proposiciones iguales, se p ro 
cederá en el acto a  una. licitación por 
pujas a la  llana, du ran te  el térm ino 
de quince minutos, en tre  los autores 
de aquellas proposiciones, y, si te rm i
nado dicho pla.zo, subsistiere la  igual
dad, ge decidirá por medio de un sor
teo la adjudicación del servicio.

Si cono u n e  alguna Sociedad, debe 
acom pañar la  escritu ra  social inscrita  
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con las 
fiim as legitim adas que autoricen  al 
que firme la proposición p ara  tom ar 
parte en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo m ediante cer
tificación de la Sociedad, con las fir
mas legitim adas y el documento lega
lizado.

Si concurre alguna E ntidad  ex tran 
jera. debe acom pañar certificado de le 
galidad de la documentación que p re 
sente referente a su personalidad, ex
cedida. b:nn por el Cónsul de España 
m la Nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa Nación en España.
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Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co 
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 22 de octubre de 1941— El 
Director general, P- M. Sagasta.

1-957

Anunciando subasta de las obras de 
terminación de las de conducción de 
agua para abastecimiento de Fuen
te la Higuera (Valencia).
Hasta las trece horas del día 19 del 

próximo mes de noviembre se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta- 

El presupuesto de contrata asciende 
a 111 890,28 pesetas.

La fianza provisional, a 2-237,80 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 22 del citado mes de 
noviembre, a las once horas quince m i
nutos-

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de propoposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo  de proposición
Don ......... vecino de ........ provincia

de ...... . según cédula personal núme
ro  ..... , con residencia en ........  pro
vincia de ........ calle de ....... ,' núme
ro ...... . enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO del día ........ y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de terminación de las de 
conducción de agua para abastecimien
to de Fuente la Higuera (Valencia), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones', por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita ven letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han do 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las o b r a s ,  
por jornada legal de trabajo y por ho

ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden de 26 de mar
zo de 1929-
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder 
o documento que acredite la repre
sentación que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este 
último caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de 
la falta de reintegro de los documen
tos presentados, si la. hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o  Compañía, 
deberá acopipañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11. de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de-quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escrituar social inscrita 
en el'Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con la* 
firmas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificación 
de 'a Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que pre

sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la Nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa Nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co 
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 22 de octubre de 1941— El 
Director general, P. M. Sagasta.

1958

Anunciando segunda subasta de las 
obras de la Acequia de Valmuel, de
rivada de la Estanca de Alcañiz (Te
ruel).

Hasta las trece horas del día 19 del 
próximo mes de noviembre, se admi
tirán, en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 2.050.869,57 pesetas.

La fianza provisional, a 35.713,04 
pesetas-

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 22 del citado mes 
de noviembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de propo
sición y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don vecino de ........ provincia

de ........ según cédula personal nú
mero ......., con residencia en
provincia de ...... , calle de , nú
mero .........  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ........ y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras de la Acequia 
de Valmuel, derivada de la Estanca 
de Alcañiz (Teruel), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa y llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad ep pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponcn:e 
a la ejecución de las obras, así como 
tqda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que la-s
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rem uneraciones m ínim as que han  de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jo rnada legal de trabajo  y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para la presentación  de
proposiciones y la celebración de la  

subasta

Las proposiciones, a justadas al mo
delo precedente, se redactarán  en cas
tellano, y se ex tenderán en papel sella
do de cuatro  pesetas y cincuenta cén
timos.

Se p resen tarán  en las oficinas, y 
duran te  las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son p a ra  esta  con
tra ta , acom pañando a las m ism as el 
poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
osten tar el proponente.

A la  vez, pero por separado y a  la  
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la C aja general de 
Depósitos, o en  sus. sucursales, la  c an ti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la  D euda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de g a ran tía  p a ra  to
m ar parte  en la  subasta, acom pañan
do al resguardo la  póliza de adquisi
ción de dichos efectos. En este ú lti
mo caso, se depositará u n a  can tidad  
no inferio r a l 10 por 100, precisam en
te  en metálico, p a ra  responder de la 
fa lta  de rein tegro  de los documentos 
presentados, si la  hubiere.

Caso de p resen tar proposición a l
guna Sociedad, Em presa o Compañía, 
deberá acom pañar a la  m ism a la  cer
tificación exigida por e l articulo sex
to  del R eal D ecreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te. se expedirá el oportuno recibo.

La subasta  se celebrará con suje
ción a la  Instrucción de 11 de sep- 
liembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una  lici
ta r o n  por pujas a la  llana, du ran te  
c! .término de quince minutos, entre 
los autore.s de aquellas proposciones, 
y. si term inado dicho plazo, subsistiere 
'a  igualdad, se decidirá por medio de 
un sonco la adjudicación del servicio.

S: concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 
r  'usein ríe Administración, con las lir- 

Irgil miadas nuc autoricen al que 
ti-.v,- ’¡i preposición para tomar parte 
rn la s:ib-:<e ;i. a cred: i and ó si éste ejerce 
algún carro mediante certificación de

la Sociedad, con las firmas legitim a
das y el documento legalizado.

Si concurre alguna Entidad ex tra n 
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de España 
zen la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan  al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra  la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo  y contribución in
dustrial o de utilidades.

M adrid, 22 de octubre de 1941.—El 
D irector general, P. M. Sagasta.

1959

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Lérida

Anunciando concurso para la provisión
de plazas de Camineros Peones.
En virtud de la autorización conce

dida a esta Je fa tu ra  por la Dirección 
G eneral de Caminos con fecha 11 de 
los corrientes, se anuncia la presente 
convocatoria p a ra  la  provisión de die
ciséis (16) plazas existentes en la ac
tualidad  en esta provincia, en el C uer
po de Cam ineros Peones, y las que 
puedan producirse h asta  la term ina
ción de los exámenes, adem ás de las 
reservadas a los asp iran tes en núm ero 
de tre in ta  (30) en  expectativa de ir 
cubriendo las vacantes que se vayan 
produciendo, todo ello con estric ta  su
jeción & lo dispuesto en el vigente Re
glam ento del Cuerpo de Camineros del 
Estado de 26 de junio de 1936, en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre pro
visión de destinos públicos y con arre
glo a  las siguientes condiciones o b a
ses:

1.a Las solicitudes y docum entación 
correspondiente se p resen tarán  en el 
R egistro de en trad a  de esta Je fa tu ra  
de O bras Públicas, de once a  trece, 
en  días hábiles, dentro  del plazo de 
tre in ta  días na tu ra les  a con tar de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín  Oficial» de esta provincia.

2.a La docum entación que será ne
cesario p resen tar es la siguiente:

a) Instancia  dirigida al señor In- 
genero Jefe de Obras Públicas, solici
tando la admisión en* el concurso

b) Certificación del Registro Civil 
para acred itar la edad comprendida 
entre los veintitrés y tre in ta  y cinco 
años el último día de presentación de 
instancias, excluyendo de esta edad a 
los hijos de Peones Camineros y a los 
obreros afectos a los servicios de la 
Jefa tu ra  que se hallen trabajando  más 
de dos años sin interrupción ni nota 
desfavorable.

c) Certificado facultativo médico de 
aptitud  física para  el trabajo.

d) Certificación del Registro Gene
ral de Penados y Rebeldes de no haber 
sido condenados a penas aflictivas.

e) Declaración ju rada  de no haber 
sufrido expulsión de otros Cuerpos u 
Organismos del Estado, Provincia o 
Municipio.

f) Certificación de la Alcaldía res
pectiva de haber observado siempre 
buena conducta y de ser adicto al Glo
rioso Movimiento Nacional.

g) Documento justificativo de venir 
cumpliendo h asta  la fecha con los de
beres que impone el servicio m ilitar 
activo.

3.a La distribución de vacantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939, se h a rá  en la 
siguiente proporción:

El 20 por 100, para  M utilados de 
G uerra con facultades para  el desem
peño del cargo.

El 40 por 100, para  ex com batientes.
Un 10 por 100 para  ex cautivos por 

la Causa Nacional.
Otro 10 por 100 a los huérfanos y 

o tras personas económicamente depen
dientes de las víctim as nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

El 20 por 100 restan te  quedará para  
la oposición libre o concurso no res
tringido.

Si no se cubriesen los cupos antes 
fijados en la expresada proporción, se 
traspasarán  las vacantes de unos cu
pos a otros.

4.a Los conocimientos que &e exigi
rán  por el T ribunal calificador están  
consignados en el apartado  segundo 
del artículo tercero del Reglam ento ci
tado de 26 de junio de 1936,

Por excepción en este concurso, los 
aspirantes que en el recientem ente ce
lebrado hubiesen alcanzado puntuación 
sensiblem ente igual a la  obtenida por 
el últim o considerado apto y que figu
raba en la relación y propuesta del 
T ribunal que actuó en  los exámenes 
y reúnan, además, condiciones así fí
sicas como especiales p a ra  el desem
peño del cargo, quedarán exentos de 
presen tar nueva documentación, siem
pre que no excedan de la edad de cin
cuenta años, reconociéndoseles, para  
la clasificación definitiva, la  p u n tu a 
ción obtenida, si no desean m ejorarla, 
previa repetición de los ejercióos a 
que sean sometidos los demás aspiran- 
tcs.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. a los efectos prevenidos en el 
nárrafo tercero del artículo quinto del 
renefidn Re?! amonio del Cuerpo de 
Caminero?.

Lérida. 21 rri o c ñ i l v r  r io 1941— El 
Ingeniero Jefe, L. S. de Ocaña.

1.956
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Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Valencia

Anunciando concurso de provisión de 
13 plazas vacantes e n la plantilla 
del Cuerpo de Peones Camineros de 
las carreteras del Estado de esta 
provincia, y de doce plazas de As
pirantes en expectativa de ingreso.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la Dirección General de Caminos 
de 11 de los corrientes para celebrar 
concurso de provisión de trece plazas 
vacantes en la plantilla del Cuerpo de 
Peones Camineros de las carreteras del 
Estado en esta provincia y de doce pla
cas de aspirantes en expectativa de 
ingreso para ir cubriendo las vacantes 
que se vayan produciendo, se hace pú
blico a fin de que durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir del día de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan cuantos lo estimen 
procedente presentar en esta Oficina 
(calle de Pintor Sorolla, nlimero 23). 
durante los días hábiles y desde jas diez 

las trece horas, solicitudes de ingre- \ 
so, acompañadas de la documentación ! 
acreditativa del cumplimiento de las j 
condiciones exigidas por el Reglamento ¡ 
del citado Cuerpo de fecha 26 de julio I 
de 1936, que son tes siguientes: ¡

Si se trata de obreros afectos a los j 
servicios de la Jefatura que se hallen j 
trabajando más de dos años sin inte- i 
rrupción ni nota desfavorable o de hi- i  

ios de Peones Camineros:
a) No tener defecto físico que im

posibilito o  entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar ¡a invalidez parcial o to
tal. (Este extremo se acreditará me- ( 
riiante" el oportuno certificado médico.) }

b) No haber sufrido condena ni ex* » 
pulsión de otros cuerpos u organismos j 
del Estado. (Se acreditará por medio I 
del certificado de penales y declaración i 
jurada por el interesado.)

c) Haber observado buena conduc-j 
ta, según certificado de la Alcaldía del í 
punto de su residencia. !

Si se trata de aspirantes de ingreso i 
directo: !

Las anteriores condiciones y además: ¡ 
de tener edad mayor de veintitrés años ¡ 
y menor de treinta y cinco-. j

e) Haber cumplido con los deberes | 
del servicio militar activo, sin decla
ración de inutilidad o de inválidez. (Es 
tos dos extremos deberán acreditarse 
reintegrada con póliza de tres peseras, j 

d  Certificación de] Kegist.ro de Pe- • 
nados y 'Rebeldes ,

•d> Do-'.unienui. militar correspon. i
« f i e n  t p .  j

De-vis ración jurada d« no haber I

sido expulsado de otros Cuerpos, que  
podrán consignar en la instancia. 

f) Certificado expedido por el Al  
calde del Ayuntamiento de su residen-  
cia, relativo a su buena conducta y 
adhesión al Glorioso Movimiento Na-  

 cional, reintegrado con póliza de tres 
pesetas. Este último extremo podrá ser 
acreditado también por el Comandan
te del Puesto de la Guardia civil o 
por el Jefe local de P. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Por excepción, en el presente con
curso, los solicitantes que tomaron 
parte en el anterior y no obtuvieron 
plaza, quedarán relevados de acom
pañar a sus instancias nueva docu
mentación, siéndoles válida la ante
rior, si resultaran hallarse compren
didos en la relación de los conside
rados aptos por el Tribunal que ac
tuó en los exámenes. En sus instan
cias habrán de manifestar si al con
currir la circunstancia expuesta de
sean someterse o no a nuevo examen 
para mejorar la puntuación obtenida 
anteriormente, la que, en todo caso, 
será tenida en cuenta por el Tribu
nal al efectuar la clasificación deft- 

jnifciva. Asimismo, aquellos en quienes 
j pudieran concurrir esas condiciones v 
¡hubieran retirado su documentación, 
¡la remitirán en unión de sus instan- 
| ei as.
! 3.° De las plazas convocadas, el 80 
! por 100 se reservará a los grupos es- 
¡tablecidos en la citada Ley de 25 de 
¡agosto de 1939, en la forma prevenida 
i en la mencionada Orden de 16 de 
agosto del año siguiente, en la pro» 
porción asignada a los respectivos 
grupos de Caballeros Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y huérfanos, 
quedando el veinte por ciento restan- 

[ tes para libre concurso.
Los que ostenten las citadas condi- 

j clones las justificarán documentaimen- 
I te con los ^certificados o títulos corres- 
: pondient.es. 

Si en alguno de los cupos no so p re - 
sentasen suficientes solicitudes o no se  

! cubriesen las vacantes asignadas a él,  
se traspasarán las de linos a otros.

4.° Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presentarán 

1 en esta Jefatura, dirigidas al Ingenie
ro Jefe de la misma reintegradas con 
una póliza de 1,50 pesetas, durante las 
horas hábiles de oficina y en el plazo 
de un mes, contado desde el día si
guiente al de la publica ~ión del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

Los nuevos, solicitantes .que aleguen  
su condición de obreros ni servicio de  
esta dependencia. remitirán sus i.ns-  
tandas por conducto del Ingeniero, a. 
cuyas órdenes se tallen trabajando.  
quienes harán constar *ri dorso de ellns i

el tiempo que el solicitante presta ser
vicios sin interrupción, en esta Jefatu
ra y si en él ha<n tenido o no nota des
favorable.

5.° El Tribunal, que será el mismo 
que actuó en los exámenes del concur
so anterior, procederá al examen de ios 
documentos presentadas, publicando en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la relación nominal de las instancias 
recibidas, agrupadas por cupos, consig
nando en eila las deficiencias observa
das en los documentos y dando un pla
zo a los interesados para subsanarlo.

Completada ¡a documentación el Tri
bunal publicará en el tablón de anun
cios de la Jefatura la relación de los 
admitidos, así como el día, hora y lo
cal,en que hayan de verificarse los e je r 
cicios.

6.° Terminados estos, el Tribunal, 
teniendo en cuenta lo prevenido en e* 
último párrafo del apartado segundo 
respecto a los aspirantes considerados 
aptos en ei concurso anterior, elevará 
a la Superioridad la correspondiente 
propuesta, por orden de méritos, de los 
cincuenta solicitantes que estime aptos 
para ocupar dichas plazas, cubriendo, 
se las que se hallen vacantes y que
dando los demás en expectación de in
greso en el escalafón para cubrir las 
que vayan produciéndose.

¡ Los ejercicios comprenderán las ma
terias siguientes:

a) Leer, escribir y las cuatro reglas 
 aritméticas.
 b) Formar una listilla de Jornales 
y materiales-

 c> La parte esencial de las disposí 
cíones sobre vigilancia y policía, circu
lación y transportes por carretera, y el 
Reglamento vigente.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
f)  Perfilar un trozo de paseo, de 

cuneta y acordar rasantes
g> Nociones sobre arbolado en lo re

lativo a la plantación, cuidado y poda.
h) Montar en bicicleta, limpiada u 

conservarla.

Madrid, 24 de octubre de 1941 —El 
Ingeniero Jefe, Francisco García de 
Sola.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Oviedo

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Peones Camineros de tas carre
teras del Estado en esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Orden 
de la Dúccción General de Camine* cte 
1.1 del. corriente, para cubrir las va- 

.cantes existentes y las que puedan ocu
rrir eü un plazo de dos año© de plazas
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de Peones Camineros hasta completar 
Ja plantilla lijada en la Orden de 27 
<Jr .septiembre próximo paado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 del 
actual), mediante la convocatoria re
glamentaria y examen de ingreso en 
el mencionado Cuerpo.

Esta Jefatura, en uso de la referida 
autorización y ateniéndose a lo que, 
para estos casos, previenen los articu
las tercero, quinto y sexto del Reglas- 
mentó del Cuerpo de Camineros, apro
bado en 26 de junio de 1936, la Ley de 
25 de agosto de 1937 y la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la citada 
Ley, ha resuelto convocar concurso 
para la provisión de treinta y dos va
cantes de Peón Caminero del Estado 
—dotadas con el jornal diario de 7 pe
setas—y diez más de aspirantes, en ex
pectativa de ingreso, con arreglo a las 
siguientes condiciones y requisitos:

Primera, Si se trata de obreros 
afectos a los servicios adscritos a esta 
Jefatura que se hallen trabajando más 
de dos años sin interrupción ni nota 
desfavorable o hijos de peones Cami
neros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organis
mos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la .A lcaldía 
correspondiente.

Si se trata de aspirantes a ingreso 
directo:

Las anteriores condiciones y ade
más :

cU Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

e) Haber cumplido con los deberos 
dri servicio militar activo, sin declara
ción de inutilidad o de invalidez.

f) Todos los que concurran a esta 
convocatoria, deberán demostrar 'ser 
afectos al Régimen Nacional actual.

Segunda. El programa a que han 
de ajustarse los exámenes será el si
guiente:

a) Ejercicio de lectura', escritura y 
de las cu a tío reglas aritméticas.

b) Formular una listilla de jómales 
y materiales.

c) Formular una denuncia.
d) Efectuar y consolidar un bacheo 

en filmes ordinarios y bituminosos.
e) Perfilar un trozo de* paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
f) -Nociones sobre arbolado, en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

g) Conocer la parte esencial de las 
disposiciones sobre vigilancia y poli
cía, circulación y transporte por carre
tera y el Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado.

h) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Tercera. Las instancias, reintegra
das con póliza de 1,50 pesetas, solici
tando la admisión al concurso, se diri
girán al Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de Oviedo, y de
berán presentarse en la Secretaría de la 
misma—Marqués de Santa Cruz, 9—en 
horas hábiles de oficina, dentro del 
plazo que expira el día primero de di
ciembre próximo, a las trece horas.

Cuarta. En la instancia se expresa
rá el nombre y apellidos del solicitan
te, vecindad, edad, naturaleza, nombre 
de los padres y cuantas circunstancias 
estimen convenientes alegar como mé
ritos o para su inclusión en alguno de 
los grupos que determina la citada 
Ley de 25 de agosto de 1939, como son: 
Caballeros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, huérfanos de, víctimas de 
la guerra y libres.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por certificado de la Dele
gación provincial de. ex combatientes.

5.ª A  la  instancia acom pañarán los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento legalizada.
b) Certificado de F. E. T. ;y de las 

J. O. N. 5., de la Guardia Civil y Al. 
caldía- respectiva, de buena conducta 
y afecto al Glorioso Movimiento Na
cional.

c) Certificado facultativo en que se 
haga constar que el solicitante no pa
dece enfermedad ni defecto físico a 
que se refiere el apartado a) de la 
condición segunda (2.a).

d) Certificado de antecedentes pe
nales.

e) Declaración jurada del interesa
do de no haber sido expulsado de otro 
Cuerpo u organismo del Estado.

f) Certificados relativos a los méri
tos del solicitante como ex combatien
te o de cualquier otro orden.

6.a Una vez terminado el plazo de 
admisión de instancias, se formará la 
correspondiente relación de individuos 
que reúnan las condiciones exigidas, 
que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, fijándose, al mis
mo tiempo, día, hora y lugares para 
realizar los exátnenes. Esta relación 
también estará expuesta, para conoci
miento de los interesados, en la Secre
taría de la Jefatura de Obras Pública® 
de Oviedo.

Los aspirantes del concurso reciente
mente celebrado, que no hayan reti
rado la documentación, sólo presenta
rán la instancia y el certificado de Pe
nales.

Asimismo, los aspirantes que hayan 
alcanzado puntuación sensiblemente 
igual a la obtenida por el último con
siderado apto en dicho concurso, se les 
reconocerá para la clasificación defini
tiva; si desean mejorarla, deberán so
licitar examen.

Oviedo, 23 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José Núñez Casquete.
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